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INTRODUCCION 

El present.e t.rabaJo de lnvestígaclón tltulado "ANALISIS 

y PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL ARTICULO 148 DEL CODIGO PENAL 

FEDERAL" consta de cuatro capítulos. 

El prlmero de ellos denomlnado "Metodo de 

lnvestlgaclón", parte del planteamlento del problema, que 

lncluye la Justiflcaclón y formulaclón del mismo; se 

dellmltan los objetlvos "Canto general como específlcoS; así 

mlsmo, se formula la hlpótesls rnedlante su enunclación y se 

determlnan las varlables lndependlentes y dependJ.entE's, 

finalmente se dlseña la prueba a través de uca lDvestlgación 

documental reallzada en bibllotecas públlcas y privadas, 

haclendo mención flnalmente, de las técnlcas utllizadas para 

ta recopilación de información. 

El capítulo segundo llamado "AI1tecedentes Hlstórlcos de 

la Inmunldad y Neutralldad. Concepto de los mlsmos de 

cOnformldad con la Constltuclón ~olítlca de los Estados 



UnIdos MeXIcanos", lnlCla con los antecedentes hJ stórlCOs de 

la illillUY1Idad en GrecIa, Roma, en la Europa Renacentlsta, así 

como en los siglos XV, XVI, XVII; además se menCIonan los 

antecedentes histórlcos de la neutralidad, revisando el 

criterIO adoptado en el sIglo XVIII en Estados UnIdos de 

Norteamérica y en el siglo XIX en París, para concluIr con 

la Segunda Conferencía de la Haya y otras del sIglo XX, 

termInando el capítulo con las defInicIones de InmunIdad y 

neutralldad acordes con la ConS~ltuclón Mexicana. 

En el capítulo tercero señalado como "Análisis del 

DelIto tIpífIcado en el artículo 148 del CÓdIgO Penal 

Federal", se analizan las cuatro hIpótesIs menClonadas en 

dicho artículo, desde el suj eto actIvo y pasivo que las 

forman, el tipo de conducta y descripcIón de la mIsma, los 

conceptos circunstanclales, -la culpabllidad y punibilldad, 

la coparticIpación, el encubrlmiento, la tentatl va, el 

delito instantáneo, continuo y continuado, hasta el blen 

jurídlco tutelado; se estudia además, el salvoconducto. 

El capítulo cuarto titulado "Tratados InternacIonales 

sobre Inmunidad y NeutralIdad celebrados por MéXICO y 

propuesta de modlficaclón al artículo 148 del Código Penal 



Federal", habla de los diversos criterlos adoptados en los 

tratados, de la Conferencla Internaclonal Americana de la 

Habana, de la Declaración General de Neutralidad, para 

terminar con una serie de comentarlOS para modlficar el 

artículo 148 del Código Penal Federal dada su lmportancia 

para la paz lnternaclona! y así lograr una penalidad mayor. 



CAPITULO I 

METODO DE INVESTlGACION 

1.1.- Formulación del problema. 

1.1.1.- Justificac1ón del problema. 

El estudlo que en páginas posterlores se expone, es el 

resultado de una preocupante situaclón que no solo aflige al 

gobierno mexicano, SlDO también a los demás países del mundo 

entero. 

En México el delito de violación a la inmunidad 

diplomátlca y neutralidad, es castigado de una forma muy 

SUave por el Código Penal Federal, ya que en cualqulera de 

las hipótesis señaladas en el artículo 148 del CÓdlgO en 
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cuestión, al ser infrlngldas puede contarse con la libertad 

baJo caución, slendo de esta manera dudosa su respetabilldad 

por el sUJeto activo del dellto, lo que conlleva a que 

cualquier autorldad de nuestro Estado, pueda detener a los 

dlplomáticos o soberanos de otros países, haclendo tambalear 

Sln duda alguna, la paz mundial y las relaclones bl1aterales 

que tanto lmportan al estado meXlcano. 

En ldénticas condlclones, la baJa penalización con que 

esta sanclonado el dellto de vlolación a la inmunidad 

diplomática y neutralldad, hace dudar el prlnClplO de 

reClprOCldad lnternaClonal que debe apllcarse a los 

representantes de nuestro goblerno en todos aquellos países 

que tengan el carácter de receptores. 

141.2.- Planteamiento del problema. 

¿La sanclón prevista por el artículo 148 del Código 

Penal Federal, mismo que se refiere al delito de violaclón 

de lDmunldad y neutralidad, es proporclonal a las 

consecuenclas reales y ]urídlcas que podría provocar su 

comlSlón? 



1.2.- Del~mltaclón de ob]et~vos. 

1.2.1.- Objetlvo general. 

Valorar la sanción prevista por las leyes penales 

mexicanas, en particular para el delito de lnmUDldad 

dlplomática, dado que la penallzación al mismo es muy vaga. 

1.2.2.- Ob]etlvoS específlcoS. 

1. Recordar los antecedentes hlstóricos de la lnmunldad y 

neutralidad, en diferentes países .. 

2. Deflnlr los conceptos de inmunidad y neutralidad, de 

conformidad con la Constltución Polítlca de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

3. Analizar las diversas hipótesis enumeradas en 1¿ artículo 

148 del Código penal Federal sobre el dellto de inmunldad 

diplomática. 

4. EnunClar los dlferentes Tratados Internaclonales sobre 

Inmunidad Dlplomática en los que el Estado Mexicano es 

parte. 

5. Proponer algunas modificaclones a la figura del delito de 

inmunldad diplomátlca. 
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1.3.- Formulación de la H~pótesis. 

1.3.1. Enunciación de la Hipótes~s. 

No hay proporción entre la sanción prevista para el 

dellto de vlolaClón a la inmunldad dlplomática y las 

consecuenClas reales y Jurídicas, ya que la PUDlbllldad de 

ésta, eS demasiado leve para el bien jurídico que se 

pretende tutelar. 

1.3.2.- Determinación de varlables. 

1.3.2.1.- Variable lndependiente. 

Es DecesarlO que se eleve la sanción estableClda en el 

artículo 148 del Código Penal Federal, ya que no eXlste 

proporclón entre aquella y las consecuencias reales y 

Jurídicas que podría ocaSlonar su lnfracclón. 

1.3.2.2.- Variable dependiente. 

Para demostrar la desproporclón que existe entre la 

sanclón prevista en la Codlficación penal meXlcana para el 

dellto de lnmunldad diplomática y las consecuencias que 

produce la COffilslón del mlsmo. 



1.4.- Dlseño de la prueba. 

1.4.1.- Investlgaclón documental. 

Debldo a la naturaleza analítica posltlva de este 

trabaJo de investigaclón, se recurrió a la revlsión de 

dlversos libros, leyes y revistas Jurídicas. 

1.4.1.1.- Bibllotecas públlcas. 

l. Blblioteca "Dr. Seglsmundo Balague" de la U.C.C., ublcada 

en el Km. Uno y medlo, sin número de la carrelera 

Boticarla, de Veracruz, Ver 

2. Blblloteca "Venustlano Carranza", ublcada en la AV8r..lda 

Ignacio Zaragoza entre Can-al y Esteban Morales, Veracruz, 

Ver. 

1.4.1.2. Bibliotecas privadas. 

1. Lic. Pedro Enrlque García Pensado, Juárez 100 despacho 

105, Veracruz, Ver. 



2. Lic. Hector Muñiz Lagunes, Juárez 100 despacho 105, 

Veracruz, Ver. 

3. Ana Guadalupe Hernández Hernández, Revillaglgedo 1969, 

Veracruz, Ver. 

4. Lic. Fellpe Armando Fernández Fourzan, Aqulles Serdán 636 

segundo plSO, Centro, Veracruz, Ver. 

1.4.1.3.- Técnlcas empleadas. 

Flchas bibllográflcas que contlenen: nombre del autor, 

título de la obra, 

páginas. 

edlClóD, lugar, fecha y 

Fichas de trabajo que contienen: Nombre del autor, 

título de la obra, edición, editorial, lugar, fecha, páglnas 

consultadas y un resumen del materlal utillzado. 
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CAPITULO Ir 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA INMUNIDAD Y NEUTRALIDAD. 
CONCEPTO DE LOS MISMOS DE CONFORMIDAD CON LA 

CONSTITUCION POLITlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

2.1.- Antecedentes H~stór~cos de la Irrmun~dad D~plomátlca. 

Aunque hay dlversidad de formas que lndican las tareas 

de los agentes dlplomátlcos, no existe sin embargo todavía, 

una definicIón precIsa de su actIvIdad, nI de los eventuales 

límltes que el estado receptor puede Imponer a los mIsmos. 

En la Convención de Viena que tuvo lugar del 02 de 

Marzo al l4 de Abril de 1961, se da una definición general 

de las CInco funciones prlDclpales de una mISIón dIplomátIca 

a saber: 

a) Representar al Estado que la envía en el Estado receptor. 



]] 

b) Proteger en el Estado receptor los intereses del Estado 

acredltante y de sus nacionales, dentro de los límites 

consentidos por el derecho internacional. 

e) Negociar con el gobierno del Estado receptor ¡averiguar 

por todos los medios lícitos, las condlciones y el 

desarrollo del Estado receptor, e informar a su goblerno. 

d) Promover las relaciones am:l.stosas entre el Estado 

acreditante y el receptor, y desarrollar las relaciones 

económlcas, culturales y clentíficas. 

(artículo 3, fracción 1, de la Convención de Vlena de 

1961) .' 

La mejor protecclón de los intereses de los nacionales 

del Estado acredltante, la cuidadosa condUCClón de 

negoclaciones, y la sana obtenclón de lnformaclón sobre el 

Estado receptor, constituyen los aspectos tradicionales de 

la tarea del embaj ador. Por otro lado, los intercamblos 

culturales, científicos y económicos, constituyen una 

necesaria reCiprocidad de intercambio de ideas. 

Los parámetros en los cuales han de llevarse a cabo las 

funciones de una misión, están consideradas en el artículo 

41 de la ConvenCión de Viena. Igualmente, dicho artículo 

1 í,.;",ro VM.quez ~l,xl<:SlO J),.'",dlO Inlemae¡on,,1 Publ,(..O \1e\!co 1991. Cd,torlal POlTUa Pag. ::00 
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aflrma que todas las personas que gozan de prlvlleg~os e 

lnmunidades deben respetar las leyes y reglamentos de la 

naclón que las reclbe, expresando que tales personas tlenen 

el deber de no lnterferlr en los asuntos ln~ernos del 

Estado. 

Durante el transcurso del tiempo, las funciones de los 

embaJadores han ldo camblando, ya sea para bien o para mal, 

teniendo un Sln número de matlces que han regulado el 

sistema de conduclr las relaciones lnternacionales. 

Entre todas las facetas mas antiguas que se atrlbuyen a 

los embaJadores, tenemos la de la conocida inmunidad 

especial, Sln la cual no habría sldo poslble en nlngún 

momento reallzar negoclaciones efectivas. 

2.1.1. - Grecia. 

En la época de las antiguas POllS griegas, nO existían 

las llamadas mlsiones diplomáticas permanentes, Slr.O que los 

embaj adores eran nombrados ad hoc según se presentaba la 

necesidad. Se trataba en general, de indlvlduos de avanzada 

edad que eran respetables por su gran sablduría, los cuales 

eran nombracos por la Asamblea Popular, quien era la que les 
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entregaba las cartas credenciales, y a la cual tenían que 

dar cuenta de su mis~ón. 

A pesar de que no existian las misiones dlplomáticas 

permanentes, los Grlegos adoptaron desde muy temprano el 

sistema de nombrar "cónsules" o "proxenos" en las cludades 

con las que tenían relaclones comerclales. 

Los proxenos eran personas naturales de la cludad en 

que desempeñaban su labor, teniendo la labor de proteger los 

intereses de los cludadanos que los habían nombrado como 

tales. Con el tiempo, estos cónsules además de ocuparse de 

asuntos comerciales, sirvleron tamrnén para establecer las 

bases de las negociaciones dlplomáticas y para reducir las 

dificultades que pudieran sur<;ir entre las pOllS, tratando 

de dar así un mejor serviclo pzra su comunldad. 

Con el transcurso del tiempo, las cludades griegas 

contaron con toda una organizaclón lnternacional, ya que las 

mismas tenían trlbuI1ales arbl trales, conseJeros 

antifictlónicos, así como normas relativas a la declaraclón 

de guerra, a la conclusión de la paz, a la ratlficación de 

los tratados y a la neutralidad. También se encontrabar- los 

lndividuos llamados presbels o autocratores, qUlenes se 

encargaban de las relaclones entre las polls grlegas, 
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conslderados de manera sagrada e InVIolables ante cualquler 

autorIdad griega, además de contar con franqUICIa 

trIbutaria. 

Sin embargo, todo este aparato político-adrnlnistratlvo 

en los momentos de mayor necesldad no SIrVló a causa del 

peculiar carácter griego, pues su exacerbada lndIvidualidad, 

la gran inteligencia y su excesiva extroverSIón, los llevó a 

ser extremadamente indiscretos y a dej ar perder las 

ocasiones que se les presentaban. 

Así mismo, el centralismo eXIstente en la organlzaclón 

democrátlca de las pOllS, hacía que los embaJadores tuvieran 

que dar cuenta de una asamblea y esperar órdenes de ésta, 

que estaba compuesta de varlas personas, y en la que 

difíCIlmente 105 miembros de la mlsma se llegaban a poner de 

acuerdo y en la mayor parte de los casos, desconocían el 

asunto que se estaba tratando. 

Como ejemplo del ejercicio diplomático que se reallzaba 

en Grecia, tenemos el puesto desempeñado por el Atenlense 

Dem6stenes, en el siglo IV a.C., y el que con el carácter de 

embajador ante Fillpo de Macedonia pronunció un discurse 

sobre la li.bertad de los prodios, además de recomendar la 

superaclón de 

solicitaren. 

auxilio político a los Estados que le 
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Igualmente el historiador griego Herodoto, narra el 

envío que Creso hace a Esparta de embaJ adores repletos de 

cuantiosOS regales, teniendo como objetivo primordial 

realizar una alianza entre ambos pueblos. 

2.1.2.- Roma. 

En Roma, el espírltu dominante con que se interpretaba 

y aplicaba la democracia, _ era un medio para imponer a los 

demás pueblos la unilateral voluntad del pueblo romano. 

La doctrina imperialista que regía la conducta de los 

gobernantes romanos de aquel tiempo, se resume en la 

amonestaCión que el sabio Virgilio le hace al Joven AscanlO: 

"tu regere imperio populos, Romane, memento.... paree re 

sublectos et debellare superbos". (Romano, recuerda que tu 

dominarás a los pueblos .... perdonarás a los sumlSOS y 

destrulrás a los soberblos.) ? 

Los Romanos llegaron también a creer en la realidad de 

un destlno propiamente manifiesto, 

conformldad con dlCho convencimlento. 

porque actuaban de 

Sln embargo, no hay 
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que apart.arse de la ldea que slempre consldera 'Con, por le 

menos desde un punto de vlsta teórlco, como deber puramente 

sagrado, el mantener la palabra dada y el respetar los 

tratados celebrados con aquellos pueblos que se encontraban 

baJo su hegemonía; pero tamblén tenían un concepto exageradc 

de su propia importancia corno nación y de su poder para 

desarrollar un método dlplomático que pudlera representar 

alguna utllldad en los siglos sucesivos. 

Al igual que los grlegos, los romanos contaban con un 

cuerpo diplomático llamado legatis u oratores. 

La lnmunldad de éstos era claramente reglament.ada en la 

ley 17 del Dlgesto, y era tanta la lmportancia que le daban, 

que cuando la inmunldad de uno de sus agentes era vIolada se 

consIderaba como motIvo para declarar la guerra. 

El sentido sagrado con que se consIderaba a la 

inmunidad diplomátIca, estaba enmarcado dentro del JUs 

gentIum, de tal forma que la importancIa con la que se le 

caracterizaba es relatada por el historIador romano Tito 

Livio: "Llegaron a Roma legados de los Tarquinas que estaban 

desterrados, a reclamar los bIenes de la familIa real, el 

Senado los oyó y delIberó muchos días sobre el objeto de su 

misión. Negar era pretexto para declarar la guerra ..... Los 



17 

legados se conJuraron con jóvenes patriclOS y el proyecto 

fue descublerto por un esclavo que lo reveló a los cónsules 

quienes prendieron a los emlsarlOS y a los conJuradosi 

aherroJaron a los traldores, pero vacilaron por un momento 

en cuanto a los legados, y aunque se les conslderase como 

enemlgos, prevalF>:ció sin embargo eJ derecho de gentes".3 

2.1.3.- Epoca renacentista. 

Debldo a que durante la edad medla caSl no se encuentra 

ninguna forma de diplomacla eJerclda, excepto la ejerclda 

por aquellas personas nombradas como representantes de los 

Papas ante el emperador Blzanclo, pasamos a narrar la 

influencia de la diplomacia durante la etapa renacentlsta. 

Otro paso en el largo desarrollo de las relaciones 

diplomáticas, está representada con el Renacimiento, debido 

a las aportaciones de la política ltaliana. 

Mucho se ha mencionado sobre los métodos adoptados por 

los l"Callanos, ya sea culpándoseles o aplaudiéndoseles, Sin 

embargo, en la interpretación de un fenómeno no se puede y 
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no se debe olvldar la situaclón contingente de la época qUE 

lo provocó, pues para condenarlos o aprobarlos, hay qUE 

recordar las condiclones poli ticas, económicas y socialef 

que le hicleron surgir y que en Clerto modo, dentro dE 

ciertos límltes lo justiflcaron. 

Para ese entonces, el mundo salía de la vida obscura dE 

la Edad Media en que se encontraba; y que si bien hube 

notables aportaciones al patrimonio de la humanidad, De 

podemos deJar de olvidar que Europa en general estuvo sumidE 

en la superstición e 19norancia; menos aquella porción dE 

España que estaba bajo la dOffilnación árabe. 

Es razonable aceptar que cuando la brillante explosiór 

del renacimiento surgió, con todas aquellas lmplicacione:: 

que este nombre acarrea, el mundo hasta entonces oprlmido ~ 

marginado por la ignorancia l miedo y sevidumbre, SE 

desbordara dando paso a un sin número de acciones cor 

exceso, pues la rellgiosldad se transformó en una especle dE 

hipócrita astucia, la virginidad en un nuevo libertinaje, la 

paz en vlolencia, además del desencadenamiento de todos 

aquellos apetitos maliciosamente humanos. 

Así pues en todas aquellas relaciones internacionales 

de los estados italianos, empezó a privar la astUCla y la 



19 

hipocresía, el lUJo desmedido y el delito para deshacerse 

mas rápidamente de los enemigos o de los amigos molestos. 

Los archivos de la Serenísima Repúbllca de Venecia nos 

ofrecen una documentación de valor inestimable, porque 

fueron estos los primeros en mantener un archivo sistemático 

de toda la correspondencla diplomática ejercida en toda la 

Europa de aquel tiempo. La lectura de estos documentos nos 

muestran que el servicio exterlor de la signaría estaba 

organizada de manera detaJlada, como lo era la forma de 

determinar que aquel ciudadano que fuera nombrado embajador, 

tenía la obllgación de aceptar el cargo bajo pena de tener 

que pagar una pesada multa; de esta maneTa la persona que 

aceptaba el cargo recibía informes periódicos desde Venecia 

sobre las mlsiones diplomáticas que la Slgnorla estaba 

manejando en otras partes del viejo continente obteniendo 

asi un conocimiento global de la sltuaclón política que 

controlaba a los gobleruos. 

Z.1.4.- Sig~o XV. 

En el siglo XV~ la competencia por el poder entre los 

señores feudales y entre éstos y el papado, traJe toda 12na 

serie de lntrigas entre los diversos estados europeos que 
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favorer:~erOD ] a adopclC'1D de una poI i tl ca en la qUE' SE' 

l2_ asi;:'.l(:1.3 y la fal,:a de '2scr:úpulos. 

El princlpal progreso establecldo durante el siglo XVI. 

fue la creaclón de las misiones diplomáticas permanentes. 

:Sos embaJadores recurrian a todos los medlos posibles para 

consegt1ír sus fines, desde el espionaJe hasta el asesinato¡ 

independientemente de todos los métodos de intlmidaClón 

conocidos. 

Sus funciones comprendían princlpalmente al 19ual que 

hoy, la de negociar e informar a su gobierno sobre todas las 

noticlas importantes acaecidas de manera tempestiva en el 

estado receptor, y los tratados que se llegaban a celebrar 

podían ser de naturaleza polít12a o comerClal. 

Cuando las plátlcas diplomátlcas se hacían entre los 

soberanos de diversos Estados, cosa que de manera poco 

frecuente sucedía, se hacía necesarlO realizar un gran 

despliegue de fuerzas milltares para garantlzar la 

protección de los soberanos, miembros de las mislones, que 
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por otro lado no justlflcaban los 

obtenldos. 

escasos resultados 

Una manera muy pecul1ar de proteger a los agentes 

diplomátlcos por parte del país receptor en este slglo, era 

la forma en que el imperlo turco actuaba, ya qlle cuando un 

sultán moría, el cuerpo dlplomátlco de o~ro Estado resldente 

en Turquía, era encerrado en el castillo de las siete torres 

para protegerlo de cualquier ataque clvil que se presentara 

en esos momentos, slendo liberados una vez que entraba en 

poseslón del mando el nuevo sultán. 

2.1.6.- Siglo XVII. 

Durante el siglo XVII, los embajadores que eraD 

nombrados por el Mlnistro de Relaclones Exterlores, reclbían 

de éste las lDstrucClones, SlD informar de ello al ffilDlstro. 

Además le correspondía a éste reclblr a los embajadores 

extranjeros, por lo menos, técnlcamente. 

En aquel entonces, el servlcio dlplomático francés era 

el mas importante y 

diplomáticas 

europeas. 

permanentes 

numeroso, con representaclones 

en cas.l todas las capitales 
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E.l emperador Lt::15 XIV, no aprobaba la aceptacIón de 

relIgIOSOS dentro del serVICIO, porque conSIderaba que de 

esta manera la InfluenCIa pepal se entrometía cada vez mas 

difIcultando así las relaCIOnes dIplomátIcas, por otro lado, 

los franceses acostumbran entregar a sus emoaJadores 

instrUCCIones e:scritas, con ld:S Ilo.rmas de conducta que tenía 

que sugerIr el embaJador y comentarios sobre los personajes 

con los que tendría que tratar. 

Dado el carácter poétICO y romántico de los franceses 

de aquel tIempo, las instrucciones otorgadas a los 

diplomáticos se hacían en forma de versos y llenas de 

palabras hermosas, recordando de esta forma la redaCCIón de 

la obra de Clrano de Bercerag, por lo romántICO de sus 

letras. 

Con las l!movaciones -lntroducidas por Colbert, se 

favorecló el desarrollo del comercio, hasta el punto que el 

embajador envlado a Turquía era escogido por el Minlstro de 

acienda y Comercio, del cual reclbía lDstrucciones relativas 

a su tarea. 

El reino personalista de LU1S XIV constituye la época 

clásica y característlca de la diplomacia francesa anterlor 

a 1789. 
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Si los tratados de Westphalla de 1648, representan una 

fecha importante en la historla de la dlplomacla europea, el 

periodo de va de 1661 a 1715, es esenclal en la historia de 

las relaclones internacionales francesas. 51 bien no hay 

SolUClón de continuldad entre esta época y la anterior, hay 

un progreso innegable en el sentido de la regularidad y de 

la sistematización. 

A las viejas tradlciones se sobreponen métodos nuevos. 

Una diplomacia compllcada, actlva, multiforme; se hace 

poslble graclas a la riqueza en población, en recursos 

económlcos y flnancieros de Fr&DCia, pero tamblén en cierta 

medida gracias a la acclón del rey, que reúne en rededor 

suyo un SlD número de notables colaboradores. 

Si Luis XIV es responsable de una parte de los lutos y 

las trlstezas del flnal de su relnado, y la brutalidad y el 

orgullo que de su polítlca no se puede negar, también es 

verdad que parte de la organizaclón de las lnstl tuciones 

establecldas por este monarca tratarán de 19ualarse por 

ótros estados Sln llegar a lograrlo. 

La Reforma rompe con la idea guerrera de la Edad Media, 

donde se conclbe a una comunldad crlstiana, susceptlble de 

entenderse con la reconqulsta de los lugares santos, 
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surgIendo así una Europa cuyo prInCIpIO esenCIal en el siglo 

XVI será la balanza entre los dI versos estados, que 

Invocarán los reyes franceses en su lucha contra la casa de 

AustrIa. 

Esta idea se hereda de la Italia medieval pues la 

subdi visión de la península había puesto en alerta a los 

pequeños estados contra el reinado preeminente de uno solo 

de ellos. 

Como todos en lo partIcular disponían de medios 

finanCIeros y mIlI tares lImitados, muI tiplicaron lIgas y 

alianzas desde el SIglo XIV y prefIrieron adoptar desde 

temprano una diplomaCIa contInua a una actiVIdad en guerra. 

Venecia fue la primera en crear las institUCIones 

necesarIas para llevar con éxito esta política especial. 

Desde el SIglo XIII~ leyes cada vez mas numerosas regularon 

las funciones y las obligaciones de sus embaJadores. 

Posteriormente Roma y Florencia continuaron con el ej emplo 

de Venecia, para que siguiera el resto de Europa. 

Una de las características principales de esta 

evolución, es la lenta transformación, por la cual se 

substltuye en todos los grandes estados a los envlados 

temporales por los representantes permanentes. 
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Luis XIV no tenía ningún dlplomátlco al flilal del 81g10 

anterior, por lo que realizaba ffilsiones dlplomáticas sobre 

todo por medio de agentes secretos y aunque no le gustaba 

que los demás estados actuaran de la misma manera con 

relaclón a él. 

De esta manera LU1S XIV se desempeñaba a la manera de 

una. de las dí versas facetas de la dlplomacia moderna del 

siglo XX, ya que esta se realiza personalmente por los Jefes 

de Estado de cada nación, pero que para la época francesa de 

aquel tiempo no dlO resultado, pues esta deb~ó estar llgada 

a la manera colectlva como comúnmente lo era. 

Ya en el 81g10 XVI, las cosas camblan, se multlpllcan 

los embajadores permanentes, pero esto por mucho tiempo 

mantendrán la fama de espías dlsfrazados. Sln embargo la 

instituclón se ha estabilizado y segulrá generallzándose y 

af~rmándose. 

En Francia, baJo Francisco y Enrlque 11, se forma un 

personal diplomátlco que es sacado en parte de la gente del 

clero, debido a su instrucción, ya que hablaban latín, y 

porque eran los más fáclles de recompensar Sln gastar 

dinero, por medio de rangos ecleSlástlcOS. Sin embargo, la 

aCClón de los embaJadores al exterlor es sólo una parte de 
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la labor clplomátlca en FranCla, mIentras el gobIerno 

central bosqueja y dIrige a polítIca. 

En el sIglo XVII demasiados minlstros se ocupaban de 

asuntos exterIores hasta la llegada de Richelieu que unIfica 

y regulariza la organlzac~ón. 

Los prinCIpIos que Inspiran a la política vienen de 

Italia. Los príncIpes y howbres de estado están caSI todos 

imbuidos del maqulavelismo, pues sufren la Influencia que 

seguIrá actIva en los siglos siguientes; de ~~El Prlnclpe" y 

demás escritos del autor florentino, y el cual consideraba 

que la mej or forma de lograr el poder era la tralClón y 

todos aquellos métodos que se utiliz.aran para la obtencIón 

del mIsmo, eran totalmente justificados. 

Junto con los princIpios aparecen las teorías, cuya 

multiplicac~ón lndica la nueva lmportancla adquirida por la 

diplomacia y sus lnstrucciones. 

En los escritos del slglo XVII, se encuentra lmportante 

información sobre los derechos y dlstinclones del personal 

diplomático. Los embajadores se distlnguen de los agentes de 

segunda clase, residentes o enviadOS; Sln embargo, esta 

Jerarquía no es absoluta nl aceptada de manera uniforme. 
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Cada enviado, ldentificándose con el estado o el 

soberano que representa, trata de consegulr en las 

cereffion~as, el lugar más honoríflco. 

Todos los soberanos católlcoS, reconocen la supremacía 

de la Santa Sede. A pesar de esto, hay numerosas 

discusiones, entre los mismos monarcas católicos, cada uno 

de los cuales quiere tener preeminencia sobre los demás. 

Otras querellas serán causadas por problemas de etiqueta y 

ceremoDlal, a medida que se ha complicado y va adquirlendo 

lmportancia la carrera del dlplomático. 

En el 51g10 XVII, el gobierno de Richelleu I marca una 

etapa esenclal en la hlstoL-ia de las instltUC1QneS 

dlplomáticas francesas. Este se ocupa actlvamente de los 

asuntos exteriores y no permite que cualquler secretario de 

estado se lnmiscuya. Las lnstltUClones se aflrmaD. 

De Richelieu a Mazarlno r no se nota ningún progreso 

importante en las instituclones diplomátlcas francesas. En 

Europa, las costumbres diplomáticas slguen iguales. El 

hecho importante del siglo es el congreso de Westphalla, la 

primera gran asambl ea de 1 a dlplomacla moderna, que 

constltuye para las épocas futuras un precedente y un 

modelo, donde se encuentra ya todo lo que va a caracterizar 
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a los congresos modernos: esplendor de flesta y recepc~ones, 

discUSlones de ]Urlstas, 

negoclaciones. 

lentltud lnternaClonal de la~ 

La Franela de Luis XIV, tlene un papel análogo al de 

ltalla en los siglos xv y XVI para la formación de las 

instituclones diplomáticas. 

Las características de Luis XIV, son la tenacidad y 

control permanente, qUlzá muchos errores, pero Dlnguna duda. 

Un hecho considerable de éste, el casi 

perfeCClonamlento de las lnstltuciones dlplomáticas, la 

apariclón preparada por los reinados anteriores de una 

adminlstración del exterior. 

Bajo el relnado de Luis' XIV, el francés se afirma como 

idioma oflclal en las relaciones diplomátlcas. 

2.2.- Antecedentes históricos de la Neutralidad. 

Mencionaremos ahora los antecedentes hlstórlcos de la 

neutralidad. El concepto Institucional de la Neutralidad, 

era totalmente desconocido en la antiguedad y solamente 
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durante los siglos XVI y XVIII se empleza a maneJar esta 

fIgura baJo el principIo de permanecer ImparcIales aquellos 

estados que no intervenían en una guerra. 

Es a partir de 1856 cuando con la declaracIón emitida 

en París se empIeza a regular de manera estructural la 

neutralIdad, arrancándose posteriormente una serIe de 

convenCIones como la de la Haya de 1907. 

Es neutral un Estado que no participa en una guerra 

dada. Por consigUIente, y a diferencia de lo que ocurre con 

los Estados neutralizados, solo puede haber: Estados 

neutrales durante una guerra, o durante una guerra civil, si 

la organización insurgente ha SIdo reconocIda como 

belIgerante. 

De no medIar tratados espeCIales, no eXIste el deber de 

ser neutral, pues conforme al Derecho Internaclonal común en 

todo Estado, es libre de tomar parte en una guerra lícita. 

Sln embargo, mientras los Estados no entren en guerra, 

el Derecho Internacional común los obliga a observar una 

determinada conducta con respecto a los Estados beligerantes 

y a permitir cierta lntervenClón por parte de éstos. Así 

tenemos que en el confllcto que se SUscltó entre Ecuador y 
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Perú por el dOffilnlQ de la Cordlllera del Cóndor, MéxlCO 

mostró una postura de neutralldad, no lntervlDlendo de 

Dlnguna manera entre los bel1gerantes. 

El conjunto de estas normas constltuye el derecho de la 

Neutralldad. Por tanto, el Derecho Internacional común 

solo, deja a un tercer Estado la opción de entrar en guerra 

o mantenerse neutral. PerO en el segundo supuesto, queda 

vinculado por las normas del derecho de neutralldad. 

El derecho lnternaClonal común no conoce una sltuaclón 

intermedia. Así que el Estacte que ha decidido permanecer 

neutral en una guerra suele promulgar una declaraclón de 

neutralldad. SlD embargo, no existe un deber Jurídico 

internacional que lo obligue a hacer tal declaración. 

El derecho de la neutralldad no forma parte del derecho 

de la guerra, ya que regula relacLones entre los 

bellgerantes y aquellos Estados que no participan en la 

contlenda; mas como la guerra implica tan profundo lmpacto 

en la vlda de la comunidad internacional, aún los Estados 

qUe no toman parte en la lucha, han de aceptar amplias 

restricclones, que se alejan del comercio pacífico normal. 

De esta manera, el derecho de la neutralidad, aparece como 

un sector jurídico especial. 
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Conforme al artículo 2° del 111 Convenio de la Haya de 

1907, sobre la ruptura de hostilldades, los Estados que 

en'Cran en guerra están obllgados a notiflcar a las terceras 

potenclas el estado de guerra. 

Con esta not~f~cación, i'ic1qnieren e.fe_ct3_vidad para los 

Estados que no partlcipan en la lucha, las reglas de la 

neutralldad. 

De no producirse la notlficaClón, los deberes de la 

neutralidad no COffi].enzan hasta el momeD'CO llilsmo en que se 

tiene la certeza indudable de que los terceros Estados 

tienen conOClffilento efectlvo del estado de guerra. Más SlD 

embargo, y atendlendo al refrán de que "la guerra no se 

dice, se hace" I es lmposlble determinar en qué momento 

surgen los derechos de neutralldad. 

La neutralidad termina: 

L Con el fin de la guerra. 

2. Con la entrada en guerra de un Estado hasta entonces 

neutral. 

3 Por el hecho de que un EstadJ neutral que no quiere o no 

está en condlciones de defender su neutralldad, se 

conVIerta en centro de hostllidades. 
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La neutralIdad marí"Llma, se desarrolló ya en la Edad 

MedIa; en cambIo, el derecho pOSItIVO de la neutralIdad en 

la guerra terrestre se ha elaborado mucho mas tarde. 

El derecho de la neutralIdad representa un compromISO 

entre los intereses de los bellgerantes y los intereses de 

los Estados neutrales. Más como los Estados en tiempo de 

guerra, eran unas veces belIgerantes y otras neutrales, la 

práctIca del derecho de la neutralidad es con frecuencIa, 

vacilante. ~ 

Por otro lado, como beligerantes los Estados tIenen 

Interés en que el comerCIO de los Estados neutrales con el 

enemIgo sea restringIdo al máximo, mIentras que como 

neutrales, a los Estados les interesa mantener su libertad 

de comerCIO sin nInguna dlSffilnUClórr. 

2.2.1.- S~g10 XVIII, Estados Unidos de Norteamérlca. 

Durante este slglo, los Estados Un1dos de Norteamérlca 

lnfluyó mucho en la formación del derecho de la neutralldad, 

debido a la constante práctlca ej ercida en relación con 

otros países, resultante de la política exterior de Jorge 

Washington. 



Sus proclamaciones de neutral1dad, del 22 de Abrll de 

1793 y del 24 de Marzo de 1794, así como la pr:mera ley 

norteamericana de neutralidad del 05 de Mayo de 1794, que 

fue renovada en 1818 (Neutraly Law), constl t"..lyen los 

fundamentos de la moderna práctlca de los Estados en esta 

materla. 

2.2.2.- Siglo XIX, París. 

En este slglo, la primera convenclón internaclonal 

sobre este objeto, la constltuye la Declaraclón de Derecho 

Marítlmo de París de 1856, que contiene normas acerca del 

bloqueo, el corso y el contrabando. 

2.2.3.- Segunda Conferencia de La Haya. 

Una codificación no muy completa del derecho a la 

neutralldad, fue elaborada por vez prlmera durante la Ir 

Conferencia de la paz de la Haya de 1907, en donde se aprobó 

el v Convenio sobre los derechos y obllgaclones de las 

potenclas, así como de aquellas con el carácter neutrales en 

caso de guerra terrestre, que se forma de 25 artículos y el 
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XIII Convenio sobre los derechos y deberes de los neutrales 

en caso de guerra rnarítlma, de 33 artículos. 

Los convenios aludldos contlenen la cláusula 51 omnes, 

la cual dice: 

"Un acuerdo no será apllcable en una guerra sl no han 

ratlficado el tratado en cuestión todos los bellgerantes.us 

Así pues, un Estado que no forma parte en un tratado y 

que entra en guerra conJuntamente con Estados que sí lo SOD, 

los Convenios en cuestlón no se aplicarán ni siquiera entre 

estos Estados. En tal supuesto, habrá que renutirse a los 

tratados anteriores reconocidos por todos los beligerantes, 

o en su defecto, al derecho común consuetudlDarlo. 

2.2.4. Diversas dlferenclas del siglo XX. 

Vino después, con ocasión de la Conferencia de Londres 

de 1908-1909, la fundamental Declaraclón de Derecho Marítimo 

de Londres, que sin embargo no fue ratificada y por tanto, 

no ha llegado a constltuir nunca Derecho InternaClonal 

positivo. Después de la primera Guerra Mundial, la VI 

ConferenCla panamericana de La Habana, aprobó la ConVenClón 

5 V,-woss Alfro:1 Dered:Jo InternaClooal PUbl¡co, Segunda Ed',-,ón, Agll1la. EdIClOOes, Madnd 1978,Pag298_ 
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del 20 de Febrero de 1928 acerca de la neutralidad en el 

mar. Al derecho de neutralldad se refieren también los 

cuatro convenios de Ginebra sacre protección a las víctimas 

de la guerra del 12 de Agosto de 1949, pues ha de aplicarse 

bajo el control de potencias protectoras neutrales. 

El derecho de la neutralidad acentúa con respecto a los 

Estados beligerantes el deber ya establecido por el derecho 

de la paz, de respetar la soberanía territorial de los demás 

estados. 

En este sentido, el ConveniO sobre la Neutralidad de la 

Guerra Terrestre (C.N.G.T.) dec~ara que el territoriO de las 

potencias neutrales es inviolable (art. 1 c) prohibiendo de 

manera especial a los beligere:::ttes atravesar el territoriO 

de una potencla neutral por media de tropas o columnas, sean 

de muniCioneS Q aprovisionamiento {arto así corno 

instalar en el territoriO de una potencia neutral una 

estación radiotelegráfica o cualquler aparato destinado a 

servir como medio de comunClaClón con las fuerzas 

nel1gerantes de tierra o de mar, y así mismo utilizar 

cualquier instalación de este género establecida por ellas 

antes de la guerra, en el territorio de una potencia neutral 

COn un fin exclusivamente militar y que no haya sido abierta 

al servicio públiCO (art. 3°). 
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Por su parte, el ConvenlO sobre la Neutralldad en el 

mar (C.N.G.M.), obllqa a los bellgerantes a respetar los 

derechos soberanos de los Estados neutrales y abstenerse de 

reallzar en su terri "CorlO o aguas todos aquellos actos que 

las potenclas neutrales no puedan tolerar (art. 1°). 

De modo especial están prohlbldos a los navíos de 

guerra de los bellgerantes: 'e.odos los actos de hostilidad de 

cualquler índole dentro de las aguas neutrales, lncluido el 

derecho de captura y de vlsita (art. 2°); establecer" en esta 

agua trlbunales como base para acciones de guerra o 

establecer en ellos estaciones de radiotelegrafía u otra 

clase de instalaclones destlnadas a mantener comunlcac'Í.ón 

con las fuerzas beligerantes de tlerra o de mar. 

El deber de respetar la soberanía terrltorlal de los 

neutrales, es extendlda tamblén al espacio aéreo neutral. 

Esta regla ha sido consagrada por la práctica de las dos 

Guerras Mundlales; más aún, ella es la que ha puesto fuera 

de discuslón el prlncipio de la soberanía aéreas del Estado. 

El deber de los bellgerantes de respetar la soberanía 

terrltorial del Estado Neutral cesa, sin embargo, desde el 

momento en que el terrltorio neutral o una parte del mismo 

sea ocupado por un beligerante. En tal caso, puede 
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legítimamente el otro bel~ger:ante ut~llza:r: el territorio 

neutral como teatro de hostilldades. 

En cambio, si un bellgerante ha adquirldo con 

anteriorldad a la guerra una servidumbre milItar actIva y 

permanente, ejercItada sobre una parte determlnada del 

territorIO de otro Estado, es lícit.o al adversarIO atacarle 

también en este punto, aún cuando permanezca neutral el 

Estado en cuyo terrJ .. torIO fue estableclda servldumbre. Así, 

verbí gracia, en caso pe Que los Estados Unidos de 

Norteamérlca particl.para en una guerra, podría ser atacado 

en la zona del canal de Panamá. 

Lo mismo sucede cuando parte de un Estado neutral haya 

sido ocupado por un bellgerante antes de la ruptura de las 

hostilldades, porque es lícito atacar el enemlgo armado 

donde quiera que se encuentre. 

El Derecho InternaClonal establece una distlnclón entre 

el apoyo mllitar que un gobierno neutral concede a un 

neligerante y el apoyo a un bellgerante por personas 

propadas. El primero está rigurosamente prohlbido, aún en 

el supuesto de que otorgue a ambos bellgerantes. Pero el 

prlnclpio en cuestlón sólo prohibe a los Estados neutrales 

apoyar dlrecta o indlrectamente a los beligerantes en todos 
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los asuntos que afectan a la guerra, por lo que éstos De 

pueden poner a su dlSpOSlción tropas, rnaterlal de guerra e 

dlnero. 

La apllcación de este prlDciplO se establece en el 

convenio- de la Haya sobre neutralidad marítima (C.N.G.H.) 

que prohibe la entrega directa o indlrecta, por cualquier 

título que sea, de barcos de guerra, municiones y otrc 

material bélico de cualquier género por una potencia neutral 

a un beligerante. 

Por ejemplo, otra posible aplicaclón del principlo, e~ 

el artículo 16 del ConveDlo de la Habana sobre neutralidad, 

que prohibe a los Estados neutrales conceder crédltos a lo~ 

beligerantes, quedando excluldos de dlcha prohibición, su 

embargo, en consonanCla con el prlDcipio general aludldo, 

los créditos destinados a la compra de víveres y ma'(eria~ 

primas, toda vez que estas mercancías pueden serVlr tambiér 

para fines no béllCOS. 

La prohibición a que acabamos de referirnos abarc¿ 

tamblén el apoyo mediante suministros y empréstitos dE 

gUerra de carácter privado por el Estado neutral, así come 

la comUDlcaClón de noticias por órganos del Estado a lot 

beligerantes. 
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En cambio, los Estados neutrales no están obligados a 

impedir suminlstros privados a los bellgerantes (art. 7 0 del 

v y XIII ConvenlO de la Haya). Tampoco tlenen los Estados 

neutra.les porque prohiblr a sus súbditos la concesión de 

crédltos a los bellgerantes. 

J"os Estados neutrales 'Cienen el derecho de ofrecer a 

los bellgerantes, lncluso durante las hostilidades, sus 

buenos oficios o su medlaclón, así como el de poner a 

dlSposlción de los beligerantes un buque de guerra para 

celebrar negociaclones. 

El prlDClplQ de no apoyo tleDe tres excepClones: 

al En primer térrnlDo, pueden los Estados neutrales poner a 

dlSposlción de los buques de guerra de los bellgerantes, a 

sus pllotos oflclales para entrar en puerto neu~ral y sal~r 

de él o atravesar las aguas de territor~os neutrales. 

biEn segundo lugar, las potencias neutrales, al tenor del 

artículo SO del Convenio de la Haya sobre neutralldad en 

caso de guerra terrestre {C.N.G.T.) no están obligadas a 

prohibir o restrlnglr a los beligerantes el uso de los 

cables telegráficos y telefónicos, ni de los aparatos de 

telegrafía sin h~los, aunque sean de propledad del Estado 

neutral, lo cual lmpl~ca el derecho de los Estados neutrales 



de perml~lr a sus órganos postales la transmlslón de tales 

notlclas, quedando únlcamente exclUldas las que constltuyan 

notorlamente un auxllio béllCO. 

el Finalmente, pueden los Estados neutrales poner a 

dlSposiclón de los buques de guerra de los beligerantes las 

11l::;talaClones portuarlas necesarlas para los flnes del asilo 

marítimo. 6 

Los Estados neutrales no sólo están obligados a 

abstenerse de determlnados actos, sino que les competen 

también deberes actlVOS. Ante todo tienen no sólo el 

derecho, sino también el deber de impedir en el ámblto de su 

soberanía en tierra, mar y aire, toda acción de guerra de 

los beligeram::es y en general, todas aquellas que guarden 

relación con la guerra. 

Este prlnclplo fue reconocldo y desarrollado por el 

Convenlo de la Haya sobre neutralidad. Así, el artículo 10 

relatlvo a la neutralldad en caso de guerra terrestre 

declara inviolable el territorio neutral, mlentras el 

artículo So prescribe a las potenclas neutrales no tolerar 

en su territorio violación alguna de la neutralidad por los 

bellgerantes. 

,; DlJ\,~,.gi~T Mauncc. SOCIologm Poht,,:a, Segunda E<hción, Ed,lOnal And, ,\rgcnlina 1989 Pas.- 142 
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El mismo prIncIpio se haya formulado en el artículo 1° 

del Convenio sobre NeutralIdad en caso de Guerra MarítIma y 

se ha Impuesto así mismo en lo que atañe al espacio aéreo 

neutral. 

Por conSIguiente, los Estados neutrales han de Impedir 

en el áIT~ito de su soberanía: 

Toda acción de guerra, incluyendo la colocación de minas. 

2. El eJercicio del derecho de presa marítIma (C.N.G.M.). 

3 La captura y visita de buques mercantes neutrales. 

4. La constItución de tribunales de presas, aunque sea en 

buques de los belIgerantes. (art. 4 O) • 

5 El paso de tropas, buques de guerra, trenes con 

muniCIones y de suminIstro (organIzados por el 

estado) (art. 2° C.N.G.T.). Esta regla tIene, Sln 

embargo, una excepCIón para el paso de buques de guerra y 

presas por el mar territorial neutral (art. 10 C.N.G.T.). 

Está 19ualmente autorizado el paso de herldos y enfermos; 

en cambio los envíos prlvados de municiones remltidos 

como mercancías no caen bajo esta prohibición. 

6 La constltución de bases navales y otras para aCClones de 

guerra, por ejemplo, el estableClffilento de estaciones 

radiotelegráflcas destlnadas a asegurar una COIT.UIllcaclón 

con las fuerzas bellgerantes de tlerra, mar y alre, así 
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como utlllzar una InstalaCIón de esta índole que antes de 

la guerra se hUDlere levantado para un fIn exclUSIvamente 

milItar, sin que se haya destInado después al serVIcio 

públICO de notIcias. Un caso de aplIcación de esta 

prlncipio es el artículo 18 del C.N.G.M., que prohibe a 

los beligerantes renovar o reforzar su capaCIdad militar 

(suministros militares, armas, tripulaCIones) en aguas 

neutrales. 

7 El reclutamiento forzoso de soldados o la InstalaCIón de 

banderInes de enganche de los belIgerantes. Lo mIsmo se 

aplIca al reclutamiento de marinos en aguas neutrales, ya 

que la excepción del artículo 17 del C.N.G.M. no puede 

interpretarse en sentIdo amplIO. 

8. Todo paso de tropas de los belIgerantes por terrltorio 

neutral, a no ser con el fln de desarmarlas e 

lnternarlas. Hay en camblo, reglas de excepclón para la 

estancia de los buques de guerra en las aguas 

Jurisdlcclonales neutrales. En cambio el artículo 13 del 

V ConVenlO de la Haya, deJa al Estado neutral en libertad 

para que opte no admltlr, volver a hacer salir o lnternar 

a los prlSloneros de guerra escapados. 

9 La penetración de una avión militar de los beligerantes 

en el espacio aéreo neutral (art. 42 de las reglas de la 

Haya sobre guerra aérea). Pero el estado neutral no está 

obligado a lmpedlr el vuelo sobre su terri torio en el 
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espaC10 exterlor, ya. que este eSpaC1Q no pertenece a su 

territorio. 

Ahora bien, las aeronaves sanitarlas de las partes 

contendlentes podrán volar sobre el terrltorio de las 

potenclas neutrales y aterrizar en el caso de necesidad o 

para hacer escala en el ffilsmo (slempre previa comunicaclón 

del hecho al Estado neutral y en las condiciones que este 

estableciere) T y los heridos o enfermos desembarcados en 

dlCho territorl0 deberán quedar retenldos en el Estado 

neutral si las partes bellgeran~es no convinieron otra 

cosa. 1 

El Estadu neutral ha de rechazar aCClones de esta 

índole procedentes de beligerantes con todos los medios a su 

alcance y por conslguiente, también con la fuerza. 

El artículo 3 0 del Conven:LO de Neutralidad en casa de 

Guerra Marítima (C.N.G.M.), apllca este princlpio a un caso 

especial, al obligar a. los Estados neutrales a poner en 

Juego los medlos de que dispone para que sea soltada la 

presa llevada a aguas neutrales con su tripulación o lnstar 

a la liberación si ya se encuentra fuera de su Jurisdicción. 
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• 
Si el Estado neutral apllca todos los medlOS a su 

alcance, aunque sin éXl to, no será responsable Jurídlco-

lnternaClonalmente, en vlrtud del princlpio general del 

derecho ultra posee nerno tenetur. Tampoco en este punto hay 

pues responsabilidad objetiva material. Pero UD Estado no 

puede disculparse alegando que la legislaclón no ha otorgado 

al gobierno los med1.o de defensa necesarios f ya que un 

Estado es responsable por el comportamiento de todos sus 

órganos, Tampoco lDcurrirá un Estado neutral en 

:responsabllidad ]urídico-internaClonal si deJa de derrlbar 

una aeronave prOvlsta de proyectlles explosivos o de una 

carga nuclear I o un cohete de propulsión propla de índole 

parecida que transite por su espacio aéreo, toda vez que el 

curoplimlento de los deberes juridlcos-internacionales 

encuentra un límlte en la propla conservación del Estado que 

la sume, y nlngún Es~ado tiene que llevar a cabo un acto por 

lo demás obligatorlo, Sl con ello se le hace imposlble la 

realizaclón de sus cometidos esenclales. 

2.3. - Conceptos de Inmunidad y Neutralidad acordes con la 

Constitución Polítlca de los Estados Unidos Mexicano. 

Nos abocamos ahora a la definiclón de Inmunidad y a la 

Neutralldad. Tenemos el problema de que no hay una 

deflnlción de lnmuD1dad que enmarque todos los puntos que 
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ésta abarca; por lo cual, para eVltar ser repetitiva, ya que 

esto se ampliará en el capítulo sigulente, daré la 

definiclón gramatical de Inmunidad: 

"Calidad de lnmune. n Parlamentarla, "Prerrogativa de 

los Senadores y Diputados a cortes, que los exime de ser 

detenidos o presos, salvo en casos que deterrrunan las leyes, 

nl procesados o juzgados sin autorizaClón del respectivo 

cuerpo colegislador". a 

En cuanto a la Neutralldad, la deflnlclón que consldero 

que abarca todos los aspectos es: 

"Sltuación en 1 rl que un Estado se encuentra cuando con 

ocasión de una guerra entre Estados, o una contlenda civil, 

se decide a permanecer al margen del confllcto f y así lo 

declara, de acuerdo con el princlplo de No Intervenclón. 

Teniendo ya los conceptos internaclones de Inmunldad y 

Neutralidad, los cuales se llevan a cabo a través de 

Tratados Internaclonales, y se elevan a rango constltuclonal 

ya que así lo consagra, el artículo 133 de la ConstltuClón 

Política de los Estados Unldos Mexicanos, estableclendo que: 

~ D,=ooJno de la L:ngtW Española Real Acadama Espaiíold, \!adnd 1970, pag. 7~ 
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"Esta Constl~uC16n, las leyes del Congreso de la Un16~ 

que emanen de ella y todos los Tratados que estén de acuerde 

con la ffilSffia, celebrados y que se celebren por el Presldente 

de la Repúbllca, con aprobaclón del Senado, serán la Ley 

Suprema de toda la Unlón. Los Jueces de cada Estado se 

arreglarán a dlcha Constltución, Leyes y Tratados a pesar de 

las disposiciones en contrario que pueda haber en las 

Constituciones o Leyes de los Estados". 9 

Con lo anteriormente expuesto, queda claro el rango e 

Dlvel Constltucional que ocupan los TratadoE 

Internacionales, tomando en cuenta las facultades que lE 

otorga el artículo 89 fracclón X de la Constitución Polí~lCc 

al Presldente de la República: 

"Diriglr las negociaclones diplomátlcas y celebrar 

tratados con las potencias "extranJeras, sometiéndolos a l¿ 

ratlficaClón del Congreso Federal." 10 

9 c.m'tlluClOIl Polltlc:.> de los ESlados Unidos MCXlcanos &htorial Porrúa, Tercera Ed¡Clón 

10 Idem 
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CAPITULO 111 

ANALISIS DEL DELITO TIPIFICADO EN EL 
ARTICULO 148 DEL CODlGO PENAL FEDERAL 

3.1. Primera H~pótes~s. 

El Articulo 148 del Cód~go Penal Federal, dlspone que 

"Se apllca:rá prLsión de tres días a dos años y multa de cJ..en 

a dos IDll pesos por: 

l. "La violaClón de cualquler inmunldad diplomátlca, real 

o personal de un soberano extranjero o del 

representante de otra naclón, sea que residan en la 

Repúbllca o que estén de paso en ella". 1:' 

11 Cód¡go PCZld\ rederal M"XlCQ 1994, Edrtonal Porrua Pág_ 39 



PrinClpalmente nos referlm8s al cODcep~o gramatlcal de 

InmUDldad. 

INMUNIDAD: Calidad de inmune. Parlamentarla. Prerrogatlva de 

los senadores y dlputados de cortes que los exime de ser 

detenldos o presos, salvo en casos que de~ermlnen las leyes, 

ni procesados o juzgados Sln autorización del respectivo 

cuerpo coleglsladorH
• 12 

GUlllermo Cabanellas dice al respecto, y conforme al 

tratado de Viena de 1961 que "sobre las relaciones 

diplomátlcas releva al Jefe de la ffilslón de todos los 

~mpuestos y gravámenes nacionales, reglonales o municipales 

sobre los locales de la 

invlolabilidad se extiende 

misión 

a la 

diplomática. 

persona del 

La 

agente 

diplomátlco que no puede ser objeto de detenclón o arresto 

alguno. 

La inmunidad comprende la resldencia partlcular del 

dlplomátlco, así como sus documentos y correspondencia, se 

reconoce expresamente la inmunidad penal, clvil y 

adIlunístrati va aunque con algunas excepClones. El 

12 D,<X101laflO de la I.<'fIgua E..<;pañola Real AcademIa Española Madnd 1970, Pagma 748 
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diplomático no está obligado a testiflcar y no podrá ser 

objeto de medldas ejecutlvas, se admlte la expresa renunCla 

a esta perrogativa." 13 

Jalme Paz y Puente Gutlerrez, dice de manera breve que 

la inmunidad dlplomática ~puede ser atendlda como el derecho 

de todos los sujetos de Derecho Internacional, de que sus 

órganos, agentes, oflciales y representantes, gocen en el 

extranjero de privlleglos e lnmunidades que a la vez 

integran la lTlstitución a la que denoffilnamos Inmunldad 

Diplomátlca" 14 

Tenemos ya una clara idea de lo que es la Inmunldad, 

pero debemos cltar los conceptos del léxlCO internaClonal 

que de la misma se tienen para el buen desarrollo y anállsis 

de la figura estudiada, ya que se admite hoy con el debldo 

carácter genera~ que también los agentes dlplomátlcos están 

sometidos, en prlncipio, a las normas generales (leyes y 

reglamentos) del Estado ante el que están acreditados, pero 

se hayan exceptuados de su jurisdicclón y poder coercitlvo y 

por eso no pueden dictarse contra ellos, en prlnclpio, actos 

U Cabannella¡. üu¡lIenno DlCClOflano Enc¡c!opedlOO <k Derecho U~"al Argmtma 1982, [dllon"! H.::ha<:.a 

I~ Eñce y <ftcl'Ia, h.e Seba!;t'~I1 Derecl", Dipl<lmatl\:<l, .... =~. ~ C<:rs\romhies.". C('n'\.e:\Om; Ma,w 19%<} í'oJrtonal Tn\las P..g 

'" 
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JUrídICOS, ciVIles, penales, actos adminIstratIVOS. 

Tampoco pueden ser CItados como testIgos baJo pena de a1guna 

sanCIón, ni cabe Imponerles penas dISCIplInarlas o análogas. 

Así mismo está prohIbIdo llevar a cabo contra ellos 

actos de auto tutela prí vada, con excepCIón de la legítima 

defensa, por la razón sencilla de que se trata de una 

eJeCUCIón coerCItiva de derechos. 

denomIna Inmunidad. 

El hecho de que el agente 

Este privilegIO se 

dIplomátICO no esté 

exceptuado de las normas generales del Estado en el que está 

acredItado y solo de la eJeCUCIón ordinaria por los 

tribunales y autorIdades admInistratIvas se demuestra, en 

prImer término, porque el Estado que lo reCIbe puede eXIgir 

del que lo envia, que imponga a sus funCIonarIOS 

dIplomátICOS la observancia de las normas del Estado ante el 

cual están acreditados. 

Un IndIviduo que goz;:¡ba de Jo. Inmunidad en un país ante 

el que estaba acredItado, puede verse acusado, al conclUIr 

la relaCIón diplomátlca, por un hecho cometido en dicho 

Estado. De lo que se desprende que la Inmunidad se lImita 8 
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detener la ejecuclón ordinaria de las normas, Sln quitarle 

la validez a las mismas. 

La inmunidad diplomática se extiende incluslve a todas 

las acciones privadas de las personas que la tlenen. 

Contrarlamente a esta concepción, hay sentencias de 

trlbunales itallanos que han sostenido que la Inmunidad 

únicamente cubre aquellos actos que los diplomáticos 

realizan en el cumplimiento de sus funciones oflciales; pero 

el derecho dlplomático de Roma elevó Uila pJ::otesta contra 

dichas sentencias, y conslguló que el trlbunal de Roma 

confirmara el prlDclpio en cuestión de que la lDmuDldad no 

solo cubre los actos oflciales de los dlplomá'cicos, $lnO 

tamblén sus actos prlvados. 

La Inmunidad dlplomátlca va dlrigida también a todo el 

personal dlplomático de la mlslón, incluyendo los agregados 

milltares, navales, de prensa y comerclales, y a los 

famlllares que habiten con ellos, slempre que no tengan la 

nacionalldad del Estado receptor. 

Como excepción a la regla, todos aquellos ffilerobros del 

Personal aux~liar admin:Lstrat~vo y técnlco, siempre que no 
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sean nacionales del Estado receptor D) tengan en éJ 

reSldenc1a permanente, gozarán ún1camente de los pr1vlleglos 

diploroátlcoS en forma llml tada, al no quedar exufildos por 

sus actos prlvados de las jur1sd1CClones civlles y 

administrati vas del Estado receptor. Cabe agregar que no 

existe reglamentación respecto al personal de serviclo 

privado (servidumbre) de los miembros de la misión, por lo 

que cualquler tipo de sanción legal contra estos, no debe 

interrumplr la funclón diplomática. 

Al 19ual que en siglo XViII y XIX, se slgue la teoría 

de la extraterrltorlalidad, al conslderar por lo qUE 

respecta al edlficlO de la representaclón dlplomática y las 

viviendas de los agentes dipl:::>máticos, que es"Cos edlficlOS 

no se conslderan fuera del territorlo naclonal, lo únlCO qUE 

ocurre es que no cabe lntroducírse en ellos, sin la voluntac 

de la representac16n dlplom¿tica, por lo que 51 sucedlera er. 

contravención a lo desc:rito, las actuaciones oflClales del 

Estado en cuyo terrltorlo es-:án, serian consideradas come 

llícltas. 

Un caso de violación o. la inmunidad de los edl flCios 

diplomáticos lo fue el sucedido en el año de 1927 cuando el 
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personal de Pollcía Inglesa en Londres, se introduJo a 

registrar la misión Rusa estableClda en ese país. 

Igualmente está el caso de la EmbaJada Española en 

Guatemala, la cual el 31 de Enero de 1980 fue centro de un 

lult-LIl por parte de campeslnos de ese lugar y que 

contravlniendo a lo dispuesto por las leyes diplomáticasJ; 

la pollcía Guatemalteca se lntrodujo a la Embajada Española 

sin permiso de ésta, propiciando aquella la explosión de una 

bomba molotov, muriendo él consecuenCla de esto 39 personas, 

sobrevivlendo únicamente el Embajador y uno de los 

manifestantes (como resultado de lo anterior, España rompe 

relaciones dlplomátlcas en Guatemala.) 

Este prlDclplO se aplica únlcamente a las ediflcaclones 

o casas en los que las personas que gozan de InmuDldad los 

utlllzan efectl vamente, sin que una interrupclón temporal 

del uso suspenda la extraterrltorialldad, por lo que hay que 

entender que cuando se adquiere un ed1ficJ..o para uso de una 

EmbaJada, no da lugar a su extraterritorialldad mientras no 

haya sido puesto oficialmente al serVJ..ClO de la EmbaJada; y 

es lógico que la extraterritorlalidad se ext1nga 51 el 

edlficlO deJa de cU1Ttpllr con su fln. 



La Inrnunldad tamblén comprende los blenes muebles 

usados por los agentes dlplomáticos, por lo que los archlvos 

y documentos de la mlSlón están exentos de intervenciór 

judlclal o reVIsorla por parte del Estado receptor, aúnquc 

sea que los documentos no se encuentren en el ediflclO de la 

mlsión o en vlvienda de un diplomático; pero para esto hay 

la necesldad de aVlsar antes que dichos archlvos van a estar 

en algún SltlO determinado para que así gocen de le 

mencionada ~nmunidad. 

Por lo contrarlo, todos aquellos papeles dlplomátlcoS 

que no se hallen en poder la ffilslón o de uno de sus agentes, 

no gozarán del ya señalado prlvileglo, por lo tanto, como yé 

quedó claro, se tlene la necesldad de avisar que 105 

documentos o archivos que pueden gozar de inmunldad, SE 

encuentran en lugar determlnado y en poder de algúr 

funcionario de la ffilsión, para que así gocen la inmunidac 

que les corresponde. 

Por otro lado, hay que dejar claro que lo:, 

representantes de Estados con monopolio comerClal en e) 

extranJero, no gozan de la extraterrítorlólidad según eJ 

Derecho Internacional común, pues las referidas inmunidade~ 
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sólo corresponden a los agentes diplomátIcoS que representan 

al Estado como tItular del poder públICO. 

3.1.1. sujeto Activo y Sujeto Pasivo. 

El SUJeto Activo es qUIen efectúa la conducta, que en 

este caso es la autoridad, entendiéndose gramatIcalmente por 

autoridad: ~'Potestad, facultad. Potestad que en cada pueblo 

ha establecido su constItución para que le rIJa y gobIerne, 

ya dIctando leyes, ya haCIéndolas observar, ya administrando 

JustiCIa. Poder que tIene una persona sobre otra que le 

está subordinada, el superIor sobre los Inferiores. Persona 

rp\Testlda de algún poder, mando o magistratura.,,15 

Para amplIar y preCIsar qué entendemos por autorIdad, 

se CIta el siguiente SIgnIficado Jurídico: "Autorldad o 

poder público que además de representar a la fuerza mor-al, 

t~ene el poder y la fuerza fislca." L6 

La autoridad en un Estado slempre se da en todos 

aquellos lugares en donde haya vida soclal y en donde sea 

¡;; D1CClonanú de la t.<llgua Española Real Ac:;derma ü;pJiivla \hdnd f'ag. 748 

16 Gúr.7,akz Cn]:-", H<>üo, lRra::J-.o !n1.d7¡ac;om;i 'v!el-lC() :977. S¿gu¡l<ia Ed''''''l. Edil(,n~: [''''TU o P;;g, 305 
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necesarlO organizarla, dlctando para 85"C0 las respectlvas 

medJdas dlscipllnarlas, así como la vlgilancla efectuada por 

aguélla para su efectivo cumpllffilento, prevlendo de esta 

forma todo tipo de desórdenes. 

Una vez que entendlmos lo que slgnifica autoridad, 

pasaremos al análisis de la figura, en donde el sujeto 

actlvo es cualquier autorldad de aquel país en donde reside 

el extranJero. 

Tenemos entonces que el sUJeto activo de la hlpótesis 

es únlcamente la autoridad, vgr: el no respetar por parte de 

la autoridad del Estado 

diplomátlco, forzándolo a 

hipóteslS maneJada. 

receptor los 

enseñarlos; 

documentos 

encuadra en 

del 

la 

Al eJemplo mencionado cabe agregar que la vlolaclón de 

la !nmuDlctad también se da en el caso de que se forze al 

d~plomátlco a mostrar aquellos documentos, pudlendo ser que 

d~cho diplomátlco res~da en el país receptor o esté solo d€ 

paso. Pero en este último supuesto, debe venir en funciones 

diplomáticas, además de contar con relaciones entre su 

gobierno y el Estado que vlola su Inmunídad diplomática. 



57 

El SUJeto Pasivo en la hlpótesis señalada será el 

Soberano, entendiéndose por éste "aquel que eJerce o posee 

la autoridad suprema. ,,17 

De conformidad con lo anterior f debemos entender que 

soberano será el que ejerce el supremo control gubernamental 

en un Estado independiente, llámese Presidente, Rey, Sultán, 

etc.; además de todas aquellas personas que con el carácter 

de representantes extranjeros de un Estado soberano o 

lndependlente y que de acuerdo con la escala de serviClo 

exteIlor, ya sea permanente o transltorio, realicen las 

funClones conferldas por su Estado. 

3~1.2. Tipo de conducta y descripc~ón de la misma. 

En cuanto al tlpO de conducta, vemos que el artículo 7 

del CódlgO Penal Federal, deflne al dellto como: "El acto u 

OIDlSlón que sancionan las leyes penales. ,,18 

y el artículo 9 establece; 1. Obra dolosamente el que 

COnoclendo los elementos del tlpo penal, o previniendo como 

n G0I17;1I~z de IJ Y<>gfl_ Franc.,oo Dcrcd,o Palal :Vla\icano, \'Igesmlol"'<>i!fll edl"lOi'l. Edltonal Porr\i.a, \iexlco 1990 

18 Co(ilg.o P,;n.¡1 federal \1e:\lco 1994, Editonal forma, Cmeut:Otl!) dOceaV3 ""¡'~1ón Pagina 2 
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poslble el resultado tiplCO, qUlere o acepta la real:zaclón 

del hecho descrlto por la ley." 2. "Obra culposamente eJ 

que produce el resultado típlCO, que no prevló slendo 

previSlble o prevló confiando en que no se proctuclría, en 

vlrtud de la violación a un deber de cuidado, que debía y 

podía observar 

personales. 

según las clrcunstancias y condlciones 

En el caso a estudio, la conducta solo puede ser; 

Activa; ya que se trata de un hacer, pues se vlola la 

referida lDmunldad con actos. En este caSO la violación 

puede ser de dos formas: Real o Personal. 

Real, cuando por ejemplo, se apoderaran de una 

embajada, ya sea por la fuerza o pacíficamente; y; 

Personal, en el caso de que algún soberano o agem:e 

diplomático sufra algún a.téntado en su persona o en sus 

papeles. 

3.1.3. Conceptos circunstanciales. 

El concepto personal es: El soberano o el representante 

diplomático del Estado acredltante. 



El concepto circunstancial temporal es: mientras 

existan nexos dlplomáticos o tratados lnternaClonales entre 

México y el Estado acreditante. 

El concepto clrcunstancial del lugar: l. Dentro de la 

Repúbllca Mexicana, o; 2. De paso en el terrltorlo mexicano. 

3.1.4. Culpabilldad y Punibl1idad. 

El tipo de conducta es el Dolo específico ya que hay el 

conocimiento y la intención de la autoridad a vlolar la 

Inmunidad Diplomátlca. 

Podría darse el caso de que culposamente se vlolara 

alguna lnmunidad diplomátlca de la que goza algún ffilembro de 

la mislón, debldo a la ignorancla que hay en nuestro país; 

pero atendiendo al principio "la ignorancla de la ley, no 

excluye su cumplimiento" f este caso quedaría fuera de la 

presente hipótesis. 

Con respecto a la punibilidad, el CÓdlgO Penal Federal, 

establece que se apllcará prlsión de tres días a dos años y 

multa de Clen a dos rol] pesos. 



{¡O 

Tenemos que la penalldad es muy baJa, ya que el sUjete 

actlvo en un momento dado alcanzaría la fianza, por no estar 

conslderado dellto grave. 

Refiriéndonos a la multa, vemos que en tlempo~ 

actuales, la cantidad de cien a dos mil pesos es muy 

preca.rla, más en este caso que se pueden crear confllcto~ 

internaclonales; lndependlenteroente de que la autorldac 

podría abusar constantemente sablendo que no tendría mayal 

problema en el caso de violar una lnmunldad dlplomática, yE: 

que las cantldades son extremadamente baJas. 

3.1.5. Coparticipación. 

De conformidad con lo expresado en el artículo 13 de 

Código Penal Federal, la copartlclpación en el dellto d, 

lnmunldad diplomátlca, si puede darse, ya que determlna que 

Son autores o partícipes del delito: 

l. Los que acuerden o preparen su realizaclón; 

I~. Los que los reallcen por sí; 

III. Los que lo realicen conjuntamente; 

IV. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 
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V. Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo; 

VI. Los que dolosamente presten ayuda o auxllien a otro 

para su comislón. 

VII. Los que con posterlorldad a su ejecución, auxllien al 

delincuente, en cumpllffilento de una promesa anterlor al 

dellto, y; 

VIII. Los que con acuerdo previo, lntervengan con otros 

en su CoffilS ión, cuando no se pueda preclsar el 

resultado que cada quien produJo. 

La raíz de la co-responsabllldad por un ffilsmo dellto se 

haya en la causalldad co-repectlva entre los varios 

responsables. Es, así, el dell to, un denominador común a 

varios numeradores. 

Como a~Lores materiales o eJecutores se debe considerar 

a todos aquellos indlviduos que lntervengan voluntarla y 

conscientemente 

ilíClto. 

reallzando los actos productores del 

Los ejecutores del delito responden integramente de 

éste, no Slendo necesario probar que eXlstía prevlo acuerdo 

entre ellos sobre los detalles materiales de la eJecuclón. 
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Cabe la coautoría en relación, tanto con la consumaclórJ 

de un delito, como con la tentatlva; así como los que 

lntervlenen tambIén en la preparaclón del delIto. 

El suministro de medlos para la eJeCUCIón como armas, 

llave, planos, etc. ; confIgura la compllCldad. Son 

cómplices los que "presentan al autor una cooperaclón 

secundarla a sabIendas de que favorecen la comisión del 

dellto, pero sin que su auxillo sea necesarlo.'" 

Los que lntervienen en la concepción del delito, son 

autores Intelectuales del mismo, en vlrtud de la concepción 

o bleD, de ld ~nducc16n a cometerlo. 

Para que haya ca-delIncuencia, según Cuello Calón, se 

requieren las siguientes condIciones: 

Al "Intención de todos los copaxticlpes de realizar un mismo 

y determlnado delito; debe la intención estar encaminada 

a la consumación del delito y no tan sólo a la 

reallzación del algún otro grado en la ejecuclón, en los 

delltos culposos no cabe la co-dellcuencia. 

lil 
Jml<%lCZ de A'Ila l..lJl~ La u.')' y el [)dltO. C3r3ca~ 1945, pag. 315 
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B) Todos los ca-partícipes deben ej ecutar, por lo menos, 

algún acto encaminado directa o indirectamente a la 

consumación del dellto; no es preciso que se realicen los 

actos propios y característicos de éste, pues basta con 

que la activldad tienda a la ejecución del hecho 

delictuoso; tampoco es preciso que el delito llegue a 

consumarse, pue$ la co-dellncuencia eXlste no sólo cuando 

se obtiene la consumaclón, sino también en los grados de 

tentativa y frustración." 20 

3.1.6. Bncubrimiento. 

Según las fracclones Ir, III, IV Y V del artículo 400 

del CÓdlgO Penal Federal, el encubrlmlento se da " ... al que: 

Ir. Preste auxilio o cooperación de cualquler especie al 

autor de un dellto, con conocimlento de esta 

c1rcunstancia, por acuerde posterlor a la ej ecución del 

citado delito; 

II1. Oculte o favorezca el ocultamiento del responsable de 

un delito, los efectos, objetos o instrumentos del ffilsmo 

o lmplda que se averlgue; 

2Q J)",redlo Penal T ¡Barcelona 1935. págma, 513 y 514 



IV. Requerldo por las autorIdades, no dé auxlllo para la 

InvestIgaCIón de los delItos o para la persecución de los 

delIncuentes; y 

V. No pro:::ure, por los medios licitas que tenga a su 

alcance y Sln riesgo para su persona, impedir la 

consumación de los delltos que sabe van a cometerse o se 

están cometIendo, salve que tenga oblIgación de afrontar 

el riesgo, en cuyo caso se estará a lo previsto en este 

artículo o otras normas aplicables." 21 

Después de lo anterlo:c, creo que queda claro cada uno 

de los casos cItados y por lo tanto no es necesar:'.-o cj tar 

ejemplos. 

3.1.7. Tentatlva. 

El artículo 12 del CÓdlgo Penal Federal dIce: 

"Existe tentatIva punible, cuando la resolUCIón de 

cometer un delito se exterioriza realizando en parte o 

totalmente los actos eJecutivos que deberían producir el 

2\ C6d¡go Prnal FdderaL Mé.\.Jco 1994, EdItorial POlTÚa, pág. 114 
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resultado, u omitiendo los que deberían eVltarlo, Sl aquél 

se consume por causas ajenas a la voluntad del agente. n 

De lo estipulado en el artículo prescrito, se desprende 

que la tentativa a cometer el delito de lnmunidad 

diplomática si puede darse cltando como un eJemplo un 

atentado contra la vida de un agente dlplomático. 

3.1.8. Delito Instantáneo, Cont~nuo y Continuado. 

El del:. to instantáneo, se da cuando la consumaclón del 

mlSmo se agota en el momento en que se hnn real:tzado todos 

sus elementos constltutivos, es declr se da en el momento 

mismo que se comete el delito. 

El dellto contlnuo, se da cuando la consumación se 

prolonga en el tlempo, es declr se reallza la conducta por 

un tiempo prolongado. 

El dellto continuado, se da cuando con unldad de 

propósito delictivo y pluralidad de conducta, se vlola el 

mismo precepto legal. 
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En el caso a estudlo, se dan los tres casOS. Ejemplo: 

para el .1nstantáneo, el robo de la valJ ja dlplomátlCd, 

continuo y continuado, el caso de la toma de la embaJada G 

la lnterferencia en las vías telefónicas de la embajada. 

3.1.9. Bien JurídlCO Tutelado. 

El blen Jurídlco tutelado en el presente caso, es la 

Soberanía del Estado acreditante, ya que se procura mantener 

lndelebles las relaclones diplomátlcas entre los Estados. 

En este caSO, vemos que le bien jurídico que se tutela tiene 

suma importancia debido a su trascendenc1.a lnternaclonal y 

que por lo ffilsmo podrían provocarse problemas confllctuales 

de gran magnJtud, de ahí la lmportancia que la norma 

anallzada sea correctamente apllcada para eVltar dlChos 

confllctos. 

3.2. Segunda Hipótesis. 

El artículo 148 del CÓdlgo Penal Federal, establece 

que: 

Se aplicará prisión de tres di as a dos años y multa de 

cien a dos mil pesos, por: 
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11. La violación de los deberes de neutralldad que 

corresponden a la nación mexicana cuando se haga 

conscientemente. 

En el caso a estudio, se trata de una declaración de 

Neutralldad perfecta que según Osear Martens, consiste en: 

a 1 "Abstenerse de toda particlpaClón en las operaciones 

béllcas; 

b) Observar una conducta lmparcial en todo cuanto pueda ser 

útil o necesarlO a los bellgerantes en relaclón con la 

g'..:.erra, ya dado o ya pec;as'J a '-.\n'Js lns :::;:u,,:,o J 0S 

otros, o sea, observar en cuanto a ambos la ffilSffia 

actl.tud que en tiempos de paz./r22 

"Con motivo de la Segunda Guerra Mundlal 1939-1995, las 

Repúblicas Americanas, entre las cuales se encuentra MéxlCO, 

firmaron la "Declaraclón General de Neutralidad" (Oct. 3, 

1939), cuyos principios se ciñen a la naclón de neutralldad 

perfecta, y concretamente por la ley, para la conservación 

de la neutralldad del país (D.O. Nov. 10, 1939) 

- Pr<:>.."lS D,¡ \)roit Des G¡;¡¡s, Gut!laumm Paris 1864, Tomo tI, p~gma JO! 

23 Carranca yTnlj!llo. Itaul Codlg0 Pir.~¡ anotado MülCO 1980, EdItonal Pon-.¡a P~gma 3 \4 
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En Derecho InternaClonal se entlende a la neutralidac 

como: "Sltuaclón en la que un Estado se encuentra cuando COl 

ocaslón de una guerra entre Estados, o una contlenda clvil, 

se deelde, y así lo decJara, de acuerdo con el pT1DClpio de 

no intervenClón. ,,24 

3.2.1. Sujeto Activo y SUJeto Pasivo. 

El sUJeto activo en la presente hlpóteslS, es el Estacte 

a través del Ejecutlvo y el Congreso de la Unlón, los cualeE 

deberán permanecer neutrales, ffilentras no haya declaraclór 

de guerra. 

La declaraclón de guerra, es una facultad que otorga lé 

ConstltUClón MeXlcana al Presidente dR la República a travéE 

del artículo 89 fracción" VIII; preVla aprobaclón de] 

Congreso de la Unlón, como se estipula en el artículo 7 = 

Constitucional en su fracción XII. 

El sUJeto paslvo, es cualquler Estado o potenclé 

extranJera que esté en guerra y se vea afectado con lé 

lntervención, en este caso, del Estado Mexicano. 

24 Lnc,clop"<im Salval, l),o...,onarw SalvatEd,toro;s. Tomo IX, BarcdOtu 1971. pagma 2396. 
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3.2.2. Tipo de conducta y descripclón de la misma. 

La conducta es actlva, ya que basta que el Estado 

Mexicano partlcipe en operaciones béllcas, tome partldo con 

un grupo beligerante. 

En esta flgura no cabe la omislón, ya que el supuesto 

requiere que 

neutralidad. 

se haga conscientemente la vlolac16n de 

En este caso, no se requiere que se haga 

expresamente la declaraClón de guerra po:¡: parte del sujeto 

activo de la hipótesls, sino que basta que se vlole la 

neutralidad para que se consldere una declaraclón de guerra, 

no formal sino de hecho. 

En específico, la descripción es la vl01ación de los 

deberes de Neucralldad, cuyo contenldo ya se mencionó. 

3.2.3. Conceptos circunstanciales. 

El concepto personal será la declaración de guerra 

hecha por el presldente y ratlficada por el Congreso de la 

UnIón o la Intervención materIal sJ..n declaracIón por parte 

del sujeto activo de la hipóLesIs. 
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El concepto de tlempo será ffilentras dure la poslclón de 

neutralidad del supuesto sUJeto actlVO. 

3~2.4. Culpabilidad y Pun~b~l~dad. 

La culpabilJ.dad es el dolo específlco, pues se aclara 

en la últlffia palabra de la hip6teslS que se haga 

"canSClentenente" , por lo cual hay plena intención y 

conocimlento de lo que se va llevar a cabo, que en este caso 

sería la vlolación de los deberes de neutralidad. 

Para la punlbllidad, nos remltiremos al artículo 123 

fracción 11 del Código Penal Federal que dlCe: 

"Se lmpondr¿ la pena de prislón de Clnco a cuarenta 

años y multa hasta de Clncuenta IDll pesos al rneXlcano que 

cometa tralClón a la patria en alguna de las formas 

sigulentes: 11. Tome parte en actos de hostllidad en 

contra de la Nación, mediante aCClones bélicas a las órdenes 

de un Estado extranj ero o coopere con éste en alguna forma 

que pueda perjudicar a MéxlCO. Cuando los nacionales sirvan 

como tropa, se impondrá pena de prisión de uno a ~ueve años 

y mul ta hasta de diez mil pesos. 1/25; ahora bien, agregando a 

" Có<hgo Proa! Foo¡:f;ll. Méx,,;o 1994. Edrtoml PofIÚa. Pág. 31. 
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esto la penalidad incluida en el artículo 148 aplicable a la 

fracción 11, se aplicará prlslbn de tres días a dos años y 

mul ta de cien a dos mil pesos, cuando se violen deberes de 

neutralldad. 

3.2.5. Copart~c~pación. 

Se da según lo dispuesto en el articulo 123 fracción 

II: 

"Tome parte en actos de hostllldad en contra.... o 

coopere con éste en alguna forma que pueda perJ udicar a 

México. ,,~6 

3.2.6. Encubrimiento. 

Se da según lo dlspuesto en el artículo 123 fracclón 

VIrI, que dice así: 

~~Oculte o auxilie a qUlen cometa actos de espionaJe, 

sabiendo que los realiza.,,27. Además de la fracción 11 el 

mismo artículo ya cltada anteriormente. 

" Cuello CalOll Eugemo, [)ercd,O l'""al, p"rt¿ General D=moséptlITca OOIClQU, \-.Anona) &~'<d1, E1lmla 1975 

" ¡dall 
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3.2.7. Tentatlva. 

También se da en esta hlpó~esls, ya que eJecutan hechos 

encamInados a la violac~ón de los deberes de neutralldad. 

Un ejemplo, sería que el gobierno mexicano facilItara 

el paso de tropas y armaS por su territorio tenIendo vigente 

una declaraCIón de neutralIdad. 

3.2.8. Delito Instantáneo, Continuo y Continuado. 

En este caso, el delito es Instantáneo, desde el 

momento en que, por ejemplo, se permItIera el paso de tropas 

al país y; 

ContInuado, 

facilidades 

aclarando, 

a 

que 

mIentras se 

las tropas 

sólo en el 

sigUJ.eran dando estas 

extranJeras, recordando y 

supuesto de que hubiera 

anteriormente alguna declaración de neutralidad. 

3.2.9. Bien Jurídico Tutelado. 

En este caso, el bien jurídico que se pretende tutelar, 

es la paz internaClonal. 
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3.3. Tercera Hipótes~s. 

El articulo 148 del CÓdlgO Penal Federal, dlspone que: 

~Se apllcará prisión de tres días a dos anos y multa de Clen 

a dos m~l pesos, por: 

1 Ir. La violación de la inmunidad de un parlamentario o la 

que da un sal vOGonducto. ,,28 

Para preClsar términos, veamos cuáles son los 

slgnlflcados gramaticales de los vocablos "parlamentarlO" y 

"salvoconducto", ya que el sen;::l:]o "l:1ffi'.l:ildari" r,a Quedado 

plasmado en párrafos ant.prlores; 

PARLAMENTARIO: Información. Inmunidad parlamentarla, 

persona que va a parlamentar. ,,23 

SALVOCONDUCTO: Documento expedido por una autorldad 

para que el que lo lleva pueda traDsltar Sln Llesgo por 

donde aquella es reconocida~ Llbertad para hacer algo sin 

temor de castigo. ".30 

~3 CodlgO Pa¡al rederal, Mex¡oo 1994EdItonal Porru..J, p .. g. 39 

~ !J¡CCiO(Jan" de la La:tgua EspaflOk Real Academia Española, l.,1Jdnd 1970, pdg. 979 

w f<km,1H g¡na t 175 



Como se podrá observar, esta fracclón completa dos 

hlpótesls blen deflnldas, PARLAMENTARIO y SALVOCONDUCTO. 

Analicemos cada una de ellas: 

PARLAMENTARIO 

3.3.1. Sujeto Act~vo y Sujeto Pas~vo. 

En cuanto al prlmero, en el caso concreto, la vlolaclón 

de inmunldad parlamentarla podrá únlcamente cometer se por el 

Estado, lóglcamente encarnado en una de sus autoridades, ya 

sean clviles, adrolDlstrativas o ffillltares, sea cual fuere Sl; 

rango o puesto como servidor público. 

Debe entenderse que el parlamento goza de inmunidad 

porque es otorgada por un Estado, Goblerno o Autorldad 

dentro del terrltorlo propio, pues de otra forma no se 

requería tal inmunldad y el parlamentario es aquel que tlene 

alguna facultad del Estado al que pertenece, de tratar 

asuntos de carácter bilateral, esto es, de interés para 

ambos Estados. 
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En el caso del parlamentarlo, como veremos después 

tiene una circunstanclalldad especial y será tocada a su 

debldo tiempo. 

Refirléndonos al sUJeto pasivo, podrá ser cualquier 

persona, ya sea clvil o ffillitar, pero se re1tera, que posea 

facultades de tratamiento de asuntos que convenga a dos o 

mas Estados soberanos. 

3.3.2. Tipo de conducta y descripclón de la misma. 

Tácitamente, la palabra "violaclón" marcrida por el 

tipo, nos conlleva a pensar que la conducta deberá ser 

activa, pues tal conducta puede :uuplicar la muerte, 

lesiones, prlvación de la libertad o cualquler tipo de 

sanclón al parlamentario cuya lnrnullldad es vulnerada. 

Es clara que la conducta requerlda, para que eXlsta 

tipicidad en la figura del delito que se estudia, sea esa 

vulneración a la inmunidad del parlamentarlo y es de 

relterarse que tal actitud activa, sea de cualquIer espeCIe 

o manIfestación. 
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3.3.3. Conceptos clrcunstanclales. 

El concepto personal es el sUjeto paslvo qu~en es el 

parlamentario y como ya se lndlcó, esa calidad la otorga el 

Estado al que pertenece o goblerno, sea de hecho o de 

derecho, corno sucedió en el caso de las capitulaciones 

alemanas en diversas partes de Europa. En Mayo de 1945, los 

parlamentarlos Van Frledburg y Gral. Kinzel, capl tulan ante 

Montgomery; el 7 de Mayo de 1945, el Gral. Jodl, capltula en 

Reiros; el 8 de Mayo del mismo año Mariscal Keltel capitula, 

como parlamentario, ante Yukov, del ejérclto ruso. 

El concepto temporal, en la hlpótesis que se trata, es 

precisamente que los Estados se encuentren pn beligerancia: 

clrcunstancia que se desprende de lo ya ffiaDlfestado, pues no 

se requiere l.nmunidad parlamentaria para tratar asuntos 

comerc1.ales, adm1.nistrativos o de población. 

El concepto de lugar, como se verá, se refiere 

lóglcamente a la concurrencla del sUJeto pasivo en 

terr1.torio beligerante y es precisamente, tal irnnuDldad, la 

que le permite no ser apresado como componente del ejérclto 

contendlente. 
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3.3.4. Culpabilldad y Punibil~dad. 

La culpabllidad es el dolo específico maniflesto, ya 

que el vulnerar la lffinunidad parlamentaria para fines de 

aprehensión, prlvaclón de la vida, obtener rehenes de guerra 

o ponerlos a disposlción de las autoridades ffillitares no es 

mas que manlfestación de la consciencia y la voluntrad de 

agredlr un derecho que por tratados lnternaclonales se pone 

en práctlca. 

En la punibilldad tenemos dos hipóteslS f atendiendo al 

caso·que nos ocupa: 

al Punlbilidad General; que es la prislón de tres días a dos 

años y multa de Clen a dos mil pesos. 

b) PUDlbi lldad Específlca; cuando determinadas 

ClrcunstanClas y a juicio del Juez, se apllcarán hasta 

selS años de prisión. 

3.3.5. Coparticipación. 

En el caso estudiado, se aplica la copartIcIpaCIón 

genérica que señala el artículo 13 del CÓdIgO Penal Fedral, 

ya que no eXIste una copartIcipación específica que tenga 
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relcclón con algunos actos llíCltos contemplados en eJ 

capí tul os de delitos contra la segurldad de la naclón, COffi( 

por ejemplo lo normado por los artículos 129, 130, 131 Y 13S 

del ffilsmo ordenaffilento. 

3.3.6. Encubrimiento. 

El artículo 400 en sus fracclones conduncentes, es 

apllcable a esta tercera hipóteslS estud~ada. 

3.3.7. Delito Instantáneo, Continuo y Continuado. 

En la hlpótesis que estamos estudlando, únicamente SE' 

puede pensar en la COffilSlón de un dellto como de carácter 

instantáneo, pues desde el momento en que se vulnera la 

inmunidad parlamentaria, se' agrava la situación conductual 

del Estado-Goblerno. 

3.3.8. Bien Jurídico Tutelado. 

El bien jurídlco que se tutela es la Soberanía del 

Estado Mexicano, pues lo que se pretende proteger son los 

Tra~ados Internacionales suscrltos por el Ejecutivo con 
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aprobación del Poder Leglslativo y que la Constltuclón 

Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en el 

artículo 89 fracción X. 

SALVOCONDUCTO 

3.3.9. Salvoconducto. 

El signlfícado de salvoconducto ha quedado establecido 

ya en párrafos anteriores. 

La hlpótesls tlene variaciones fundamentales en cuanto 

a la inffiuDldad parlamentarla, que enseguida trataremos: 

El salvoconducto se reflere a una "anuencla" del país 

receptor para tranSltar Sln rlesgo por donde aquélla es 

reconoclda; tal concepto nos lleva a dilucidar varias 

características que debe tener el documento oflclal del 

susodicho país receptor y las cuales según mi criterio/son: 

al El salvoconducto es otorgado por país soberano. 

b) El salvoconducto tlene como efecto jurídlco, transltar 

Sln rlesgo de atentados cor:tra la vlda, la lntegrldad 
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corporal, la llbertad, credo rel1gioso, pOS1ClÓr::. 

polítlCo, etnlslsroo, naclonalldad y ocupaclón laboral 

(clentíflca o técnlca) 

e) El salvoconducto contiene restricciones en cuanto vías de 

acceso para llegar a puntos determlnados. 

dl El salvoconducto también tlene restrlcciones relatlvas al 

modo y slStema de traslado sollcltado. 

e) El salvoconducto marca la actividad o actlvidades a 

realizar en el país receptor. 

f) El salvoconducto puede ser cancelado por faltas a las 

restricClones y condiciones por el cual fue otorgaco. 

g) El salvoconducto puede ser otorgado en tiempos de paz o 

de guerra, en tiempos de catástrofes o de asuntos 

políticos {corresponsales de guerra, corresponsales en 

caso de siniestro, corresponsales en tiempos de crlSlS 

económicas o soclales). 

Los países Centro y Sudamerlcanos, día con día sufren 

conyonturas políticas, económicas y soclales que son de 

lnterés para el mundo entero, por lo que la prensa mundial y 

los medlos masivos de comunicación, para estar al tanto de 

los sucesos interamerlcanos, necesltan de salvoconductos 

para poder lntroduclrse al momento que suceden los hechos. 



3.4. Cuarta Hipótesis. 

Al Igual que las anterIores hipóteSIS, el artículo 148 

del Código Penal Federal, señala que "se aplicará prISIón de 

tres días a dos afias y multa de cien a dos mIl pesos, por: 

IV. Todo ataque o vIolenCIa de cualquier género a los 

escudos, emblemas o pabellones de una potencIa amigau31 

A contInuaCIón comenzaremos por establecer cuáles son 

los SignifIcados de los términos empleados en la hIpótesis a 

estudio: 

ESCUDO: "Cuerpo de blasón genRralmpntp de fIgura de 

escudo. ,,32 

EMBLEMA: "Jeroglífico, símbolo o empresa en que se 

representa alguna fIgura, y al pIé de la cual se Inscribe 

algún verso o lema que declara el concepto o moralIdad que 

encierra. 

Cualquier cosa que es representación simbólIca de 

otra. ,,33 

31 Codlgo P<rnil F<:dcral, MoillCQ 1994, EdrtorMI Pomla. página 39 

32 D,ccionaflo Pequdio LaLl~ Ilustrado ~kXlCQ 198" pagma 42.', 

33 D,o::,ona¡10 de la I. ..... gua E.,<'paiiola. Real Acad"rllla E:;paiiola, Madnd 1970, p"g>na 511 
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PABELLON: "Pabellón Bandera NaClonal. ,,54 

Escudo, Emblema y Pabellón, son los slgnos 

característlCoS de una nación como parte del Estado, que en 

breve forma detallan la nacionalldad y cultura de un país. 

BaJo estos términos, el ataque a el SIMBOLO NACIONAL es 

constitutlvo de un deli'(o en materia del Fuero Federal o 

Común, aunque no existe una dlstlDclón clara. 

Aquí debemos, lmperiosamente de hacer una distinción 

profunda del problema, ya que debemos saber qué escudos, 

elublemas y pabellones de una "potencia amlga" son los 

sUJetos a penalizaclÓn. 

Para lo anterior, deberemos-tener en cuenta si dichos 

símbolos tienen un carácter afielal en aquél país extranJero 

con el que tengamos tratados internacionales; ser amigos de 

un Estado extranJero, lmplícitamente nos lndlca que tenemos 

tratados lnternacionales tanto como comerciales, como 

educativos, de ComerClQ Exterior, de producción de materias 

primas, de energétlcoS, etc. 



Hay que distinguir entre los emblemas oficiales de 

aquellos de manufactura particular, que cuentan de las 

mismas características, ya que estos no tlpiflcan la figu:r:a 

estudiada, pues en la actualldad se ven manifestaciones 

políticas ante embajadas en donde se queman y destruyen los 

slgnos patrios de las naClones. 

La fracción IV del artículo 148 del Código Penal 

Federal, no merece mayor atención que la que le hemos dado, 

pues es de aplicarse toda la dogmátlca penal mexicana al 

tipo concreto con las varlantes que se han enunclado. 
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CAPITULO IV 

TRATADOS INTERNACIONALES SOBRE INMUNIDAD Y NEUTRALIDAD 
CELEBRADOS POR MEXICO y PROPUESTA DE 
MODIFlCACION AL ARTICULO EN ESTUDIO 

En este capí tul o ei taré los prlmeros documentos 

oficiales que posterlormente han ldo evoluclonando en 

algunos de sus artículos, pero sin camblOs de mucho interés. 

Tenemos que las inmUDldades diplomátlcas son 

reglamentadas lnicialmente por el Instituto de Derecho 

InternaClonal en el Reglamento de Cambrldge, en Agosto 13 de 

1965 _ 

La COIDlsión Internacional de las NaClones Unldcs aprobó 

en su X seslón (Dlciembre 14, 1960) el Reglamento sobre 
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Inmunidades, que establece la Inviolabilidad de la persona 

del agente diplomático, el que no puede ser ni detenido ni 

arrest:.ado, comprometiéndose el Estado receptor a prevenlr 

cualquler acaque a su persona, libertad o dIgnidad (art.27. 

La Invlolabilldad de la resIdencla ofIcial y privada del 

agente dIplomátICO \art.28) , su inmunIdad ante la 

jurlsdlCClÓD penal del Estado receptor (art.29), estando 

exento, lo mlsmo que los mlembros de la mIsión y los 

famIliares de todos ellos, de las obllgaclones que Impone la 

legislación de segurldad soclal y de toda clase de Impuestos 

personales 

(arts.31 

(art.34) . 

Estos 

a 

o reales, o de contrlbuClones o servIcios 

33) lncluyéndose los impuestos aduanales 

privilegIOS e inmun~dades duran lo que el 

ejerciclo de la misión, y hasta que su cesaclón es 

notiflcada ofIcIalmente al Mln~sterio de Relaclones del 

Estado receptor. 

4.1. Conferencia Internacional Amer~cana de La Habana. 

La IV Conferencla Internacional Americana celebrada en 

La Habana, aprobó la Convención relatlva los funclonarlos 
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dlplomátlcoS (Febrero 20, 1928), la que fue firnada y 

ratIfIcada por México. Se reconocen en ellas las ffilsmas 

prerrogatí vas e inmunIdades que en el Reglamento de 

CambrIdge, ya sean los funcionarIos diplomátIcoS, ordlnaríos 

o extraordinarlos; ante todo, ellos serán invlolables en su 

persona, reSIdenCIa partIcular u oficial y bIenes, 

cualquiera que sea la clase del funCIonario diplomátlco, 

siendo extensiva la lnviolabilldad a todo el personal 

oficial de la mIsión a los ffilembrOS de sus respectivas 

familIas que vi van baJo el mIsmo techo y a los papeles, 

archivos y correspondencia de la misi6n (art.14). 

NIngún funcionario o agente Judicial o adminlstratlvo 

del Estado donde el funcionarIo diplomático esté acreditado, 

podrá entrar en el domiCIlIO de éste o en el local de la 

mISIón sin su consentImIento. Todos están exentos de 

lmpues~os de cualqUIer espeCIe que sea, aún los aduanales y 

los prediales sobre el edifiCIO de la mls~ón cuando 

pertenezca al gobIerno respectivo (art.18) y así mismo lo 

están de toda JurlsdIcclón CIVIl o criminal del Estado ante 

el cual estuvieren acredItados (art.19) , no estando 

obligados nI a comparecer como testIgos ante los tribunales 

(a r t.21) _ 
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El goce de tales inmunidades cuenta desde el momento en 

que los dlplomátlcoS pasan la frontera del Estado donde 

habrán de serVir (art.22). 

La familia del diplomático continuará en el goce de las 

mismas inmunidades por un plazo razonable, en caso de que 

fallezca aquél (arl:. 24) . 

"El fallecimiento o la renuncia del Jefe de Estado, así 

como el cambio de régimen poli tlCO en cualquiera de los dos 

países, no pone fin a la miSión (art.25), pues el 

diplomático representa al Estado respectivo, a su gobierno, 

y en ningún caso a. la persona del ,Jefe de Estado. ,,35 

Soberano es el rey o el emperador de un País, 

personificación de su soberanía. Jefe de Estado y 

Presidente de la Repúblicc, son las personas que en la vida 

internacional representan al Estado, por lo que también 

asocian a su persona la Soberanía de la Naclón. 

Todos ellos son representantes del Estado, como lo son 

los Embajadores y Mim.stros plenlpotenclarlos, que 

35 Carrancá y TruJillo RauL CódIgo P"l1al Anotado MbJro 1980, EdItOrIal POITÚa, págma, 3! 2 Y 313 
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representan al Estado y a su gobierno. No lo son los 

Cónsules y Vicecónsules, cuya misión es comerclal y no 

poli tlca, por lo que no "Cienen representacIón soberana del 

Estado. 36 

4.2. Declaración General de Neutralidad. 

En cuanto a la neutralidad tenemos que: "Con motivo de 

la Segunda Guerra Mundial de 1939-1945, las Repúblicas 

Americanas, entre e2.1as México, fIrmaron la "Declarac~ón 

General de NeutralIdad" (Octubre 3, 1939), cuyos principios 

se ciñen a la noción de la neutralidad perfecta (arts. 1 Y 

3) , ya citada y concrctélmente por la ley paLa la 

conservación de. la neutralidad del país (D.O. Novlernt,re lO, 

1939) r México prohlbló la admisión y estacionamiento de 

submarInos de guerra y aeronaves milltares de los países 

bellgerantes en puertos, muelles yagua territoriales 

mex~ca;)as (arts _ 1 Y 2.) N.' 

Posterlo-crr.e---:te f Méxlco ha conservado a través de los 

años, la misma poslclón neutral o de No lntervención en las 

" :,_ Id",,, p"sma313 

Idml.r-ígma 314 
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diferentes guerras que se han suscItado en el mundo entero, 

pero siempre abogando por una verdadera democracia y 

tachando de Incorrecta la intervenc:Lón de Estados o NaClones 

que no sean exclusivamente los lDLeresados, pues son ellos 

los que deben solucionar sus conflictos SIn lntervenCló::¡ 

dIrecta o lndlrecta de cualquier otra Nación. 

4.3. ModiflcaClones al artículo 148 del Código Penal 

Federal. 

SI consIderamos algunas Ideas de la ya plasmado y 

teniendo en cuenta que el bien Jurídico protegIdo es la 

relaCIón pacífIca ~nternacional de los Estados en tIempos de 

paz o de guerra, veremos por lo tanto que la inmunIdad se ve 

encarnada en representantes acreditados ante nuestro país o 

en los parlamentarIOS en tlempos de guerra. 

En cuanto a la neutralidad, el bien juridico protegido, 

como se ve, consiste en hacer valer nuestra no bellgerancla 

cuando dos potenclas o Estados se encuentran en ella, 

tengamos o no relaCloneS con ellos. Es entonces, en 

sintesis, que el blen jurídlco protegido, es la paz 

internaClonal en el país. 
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Dado lo anterIor, la redac=ión del artículo 148 de 

nuestro CÓdIgO sustantIvo no es perfecto por las siguientes 

razones: 

En cuanto a la punibilidad, es irrisorlo que se 

aplIquen de tres días a dos años de prISIón al sujeto que 

caIga en la tlpicidad y culpabilidad enunciada por la 

fIgura. Además de que la sanción pecunIarIa tambIén es muy 

baJa, mas con la devaluaCIón en que nuestro peso cae 

constantemente; agregando a esto de que el interés 

internacional sobre la paz mundIal no puede compensarse 

pecuniarIamente de nInguna forma. 

Igualmente hay que pensar que violar la inmunidad de un 

soberano extranjero o de un representante de éste, pone en 

serlO pelIgro la seguridad exteraa de la Nación y que si 

atendemos al artículo 20 fracción I de la Constltuc~ón 

Polítlca de los Estados Unldos Hexicanos, con una slmple 

flanza, puede eVltarse la prlslón preventlva. 

De 19ual forma pienso que la violaclón a la neutralldad 

ejerclda por nuestro país, podría resultar muy perJudicial, 

ya que los demás Estados podrían imponer ciertas 
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reprimiendas, no solo de fuerza, 51DO también de carácter 

económico, más en estos djas en donde dependemos 

flnanCleramente de otros Estados. 

Por la vlolaclón de la lo;n']r'Jdao de un parlamentarlO o 

a la que da un salvoconduc~o, resulta una verdadera traiClón 

por nuestra parte ante los 0Jes ie todo el mundo, por lo que 

MéxlCO contraería sanClones muy drásticas de carácter 

internaClonal por parte de ü"Cros Estados. 

La vlolencia que se ejecutará contra los escudos, 

emblemas o pabellones de potenclas affilgas, tal y como la 

marca la fracción IV del articulo estudlado, le da derecho a 

otro Estado a tomar represalias contra el nuestro, que 

igualmente pueden ser tan variadas, leSlonando de esta forma 

la paz exterior que repercutiría lnterlormente sobre la 

población mexicana. 

Toda vez que se expllcaron las consecuencias que 

podrían ocaSlonarse con la violaclón del artículo 148 del 

Código Penal Federal, considero que la sanción deber ser 

modificada, pues el sUJeto activo que obra con dolo, una vez 

que comete su ilícito y eS aprendldo puede sallr llbremente 
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con una simple fIanza, corriéndose el riesgo de que se 

sustraIga de la v~gilancla policIaca para volver a cometer 

algún otro atentado que pueda desestabIlizar el equilIbrio 

tanto nacIonal como internacional. 

A nuestro entender la sanción debería ser de diez a 

treinta años de priSIón, para eVItar que alguna autoridad, 

que puede ser el únICO sUJeto activo de la fIgura, pueda en 

últIma instanCIa eqUIpara su acción a la fIgura de traición 

a la patria, cuya pena máxima es de cuarenta años de 

prisión. 

En cuanto a la fraCCIón 1 del artículo a estudio, 

debería establecerse con Loda exactitud y de acuerdo con el 

Derecho Internacional, quiénes son o pueden ser los sujetos 

pasivos del delito, y aunque ya señalamos que es un soberano 

extranjero o un representante de otra Naclón, esto es, 

dlplomático acredltado, sí pensamos que el código e:1 

cuestlón debería contener una relación exacta con el fin de 

DO caer en controverSIas. 

En la fracción 11 de la misma norma Invocada, sale 

sobrando la oraclón "cuando se haga consClentemente", ya que 



esto nos lndlca el dolo específico, resultando un tanto 

difícil que se viole esa neutralidad en forma InConSCIente, 

puesto que sería una prueba ]Urls-tantum que creemos muy 

dificil se dé. 

Respecto a la fracCión 111, en lo referIdo a la 

Violación de la Inmunidad de un parlament¿¡rlo, no se 

menciona la clase de parlamentarlo o asunto que se deberá 

tratar en nuestro país, Slno que lo hemos deduc-cdo de'-

espír.ltu de la letra del artículo, pues Sl se menCIona un 

salvocunducto, como forma disyuntiva, se desprende aquella, 

además que la penalldad que se señala en el úl tlmo párrafo 

de la figura delictiva, nos hace suponer que la miSión 

encomendada al extranjero en estas circunstancias, es de 

gran Importancia para nuestro país, por lo que falta de 

precisar en 

parlamenr:arlos 

salvoconducto. 

dicho artículo los tipos de asuntos 

que puedan conceder la inmunidad ° el 

En torno a la fracclón IV, no es necesario hacer mucho 

comentarlO, sino que dependerá de la Nación amlga, la 

reacción que tenga respecto a los ataques o violencia 

(físlco-moral) a los escudos, emblemas o pabellones que 
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lndivlduallzan a dlchas potenCIas y como esto es producto de 

tratados bilaterales, pongámonos a pensar cuál sería nuestra 

reacción hacia este tIpO de hechos. 

PROPUESTA: 

ARTICULO 148.- Se aplicará prisIón de diez a treinta años, 

por: 

l. La violación de cualquier inmunidad dlplomátlca, real o 

personal, de un soberano extranJero o del representante 

de otra naCIón, sea que residan en la República o que 

estén de paso por ella; 

11. La vlolación de los deberes de neutLalldad que 

corresponden a la naCIón meXIcana; 

II!. La violación de la lllinUnlctad de un parlamentario o la 

que da un salvoconducto, y; 

IV. Todo ataque o vIolencla de cualqUIer género a los 

escudos, emblemas o pabellones de una potencia amlga. 
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CONCLUSIONES 

Primer3: :)e1 artículo a estudJ..o, puedo conclulr que el 

blen Jurídico protegldo por la flgura del dellto a la 

violaclón dlplomátlca y la neutralldad, es la paz 

internaclonal entre todos los slstemas de goblerno 

eXlstentes en el globo terráqueo. 

Segunda: De conformldad con el Derecho Internacional, 

es necesarlO determinar qué se entlende por soberano 

extranjero y representante de otra nación, como en 

deterrnlnadas ocaSlones llegan a serlo los Secretarios de 

Estado, ya ~ue pueden caber muchas figuras. 

Tercera: Por parlamentarlO, se debe entender al 

extranjero que Vlene a nuestro país a tratar asuntos de gran 

lmportancla entre el país que representa y nuestro gobierno. 

Cuarta: En cuanto a la violaclón de escudos, emblemas o 

pabellones que representan la soberanía de un Estado con el 



96 

cual se tIenen relaciones de amIstad, debe analizarse la 

intenclonalldad y carácter del sujeto actIvo, ya que el 

delito en cuestión puede no solo ser cometIdo por la 

autoridad, sino también por otros grupos. 

Quinta: Como recomendación, sugiero la reforma del 

artículo 148 del CÓdIgO Penal Federal con la finalidad de 

aumentar la punibilidad que establece el mencionado 

artículo de tres días a dos años de prisIón, por diez a 

treInta años, así mismo se tendría que considerar dentro del 

grupo de deli tos graves para evitar su vIolación o para 

castigar severamente a qUIen la cometa, quedando de la 

siguiente forma: 

ARTICULO 148.- Se aplIcará priSIón de diez a treinta 

años, por: 

l. La VIolación de cualqUIer lnmUD:l.dad dl.plomática, real o 

personal, de un soberano extranjero o del representante 

de otra naclón, sea que resldan en la Repúbllca o que 

esté::> de paso en ella; 

Ir· La vlolaclón de los deberes de neutralldad que 

corresponden a la nación mexicana; 
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111. La violación de la ir1IDunIdad de un parlamentarIO O la 

que da un salvoconducto, y; 

IV. 'Lodo ataque o vIolenCIa de cualquier género él los 

escudos, emblemas o pabellones de una potencia amiga. 

El presentE" art j enJ o deberá lnterpretarse relaclonando 

los é-érmlnOs que aquí se exponen con los ,:::::at:ados 

lnternaclonales en los que México sea parte y con la 

doctrlna internacional eXls~ente. 
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